
OCCIDENTEPUNTOS DE SUSCRICION;
KV LA ADMINISTRACION DE EL OCCIDENTE, Coi* 

rodera baja i!e San Pablo, n. U>, pral.
EN L A  L I B B K R I A  de M o n i k r ,  Carrera de Sau Gerónimo. 

C u e s t a ,  calle Mayor.
V i l l a  , plazuela de Santo Domingo. 
B a i u . y - B a i i . u k r e .  calle del Principe. 
O l i v i r e s ,  calle de la Concepción Geróuima. 

PROVINCIAS. En casa de los corresponsales, 0 por 
medio d e  libranza á la A d m i n i s t r a c i ó n .

PRECIOS DE SUSCRICION,
MADRID _ U n  mes.......................................

Tres meses. . . . . . .
PROVINCIAS.- U n  mes.. .  .....................

Tres meses. . . . . . .
ESTRANGERO— Tres meses...............................

Seis meses................................
ULTRAMAR —Tres meses. . . . .  .  .

Seis meses.................................O W U K H l Q N h

AÑO I —NUMERO 10Sábado 20 (le Enero de 1855.EDICION DE LA MAN ANA

A l  c o p ia r  e n  n u e s t r o  n ú m e r o  d e  a n te s  d e  a y e r  

u n  a r t í c u lo  d e  L  is  N o v e d a d e s  q u e  d e G n ia  e x a c ta ­

m e n t e ,  á n u e s t r o  j u i c i o ,  la c r is is  la m e n t a b le  q u e  

a t r a v e s a m o s ; d i j im o s  q u e  s u s  o p in io n e s  n o  p a r e ­

c e r ía n  d u d o s a s  p o r  la  a fin id a d  q u e  s e  le  s u p o n e  

c o n  a lg u i.o  d e  lo s  a l to s  p e r s o n a j e s  d e  la  s itu a c ió n .

N u e s tr o  c o le g a ,  in t e r p r e t a n d o  la in t e n c ió n  d e 

las p a la b r a s  q u e  h e m o s  s u b r a y a d o ,  se  c r e e  e n  el 

c a s o  d e  r e c t i f ic a r la s ,  c o m o  c o n  e l d e b id o  m ir a ­

m ie n t o  lo  h a c e  en  su  n ú m e r o  d e l d ia  a n t e r io r  

p a ra  c o n s ig n a r  q u e  n o  e x is te  ta l a f in id a d , y  q u e , 

se a n  las q u e  fu e r e n  las r e la c io n e s  q u e  s u  d i r e c t o r  

y  r e d a c to r e s  t e n g a n  c o n  e ste  ó  e l  o t r o  m in is t r o ,  

p u e s  se  h o n r a n  c o n  la a m is ta d  d e  v a r io s  ,  s o n  p u ­

m e n te  p e r s o n a le s  y  p r iv a d a s ,  y  q u e  p o r  lo  t a n t o  

n o  in f lu y e n  e n  e l  p e r i ó d i c o ;  q u e  lo s  e le m e n t o s  

d e  v id a  c o n  q u e  e ste  c u e n ta  y  e l c a r á c te r  d e  los 

in d iv id u o s  d e  su  r e d a c c ió n  g a r a n t iz a n  s u  i n d e ­

p e n d e n c ia  , s in  q u e  r e c ib a n  in s p ir a c io n e s  n i  c o n ­

t r ib u y a n  á la r e a l iz a c ió n  d e  lo s  in t e n t o s  d e  n a d ie , 

p u e s  q u e  d e tr a s  d e  L a s  N o v e d a d e s  n o  h a y  n in g u ­

n a  p e r s o n a  in f lu y e n t e  é  ir r e s p o n s a b le .

N a d a  e s t u v o  m a s  le jo s  d e  n u e s t r o  á n im o  q u e  

p o n e r  e n  d u d a  e n  n in g ú n  c o n c e p t o  la in d e p e n ­

d e n c ia  d e l  c i t a d o  p e r i ó d i c o  ;  p e r o  c o n s t á n d o n o s  

las r e la c io n e s  p a r t ic u la r e s  d e  s u  d i r e c t o r  c o n  a l ­

g u n o  d e  les h o m b r e s  d e  la s i t u a c i ó n ,  p u d im o s  

c r e e r  q u e  e lla s  in f lu ir ía n  u n  t a n t o  , l o  c u a l e s  d e  

c o m p r e n d e r  p a r a  d e t e n e r  su  c e n s u r a ,  c u y a  c i r ­

c u n s ta n c ia  d a b a  á esta  m a s  a u t o r id a d .  P o r  lo  d e ­

m a s ,  L a s  N o v e d a d e s  se  h a lla r á n  e n  e l m is m o  c a s o  
q u e  Ei. O c c id e n t e ,  d e tr .is  d e l  c u a l  n o  h a y  ta m p o *  

c o  p e r s o n a s  i r r e s p o n s a b le s  n i d e  m as in f lu e n c ia  

q u e  la q u e  te n g a  p e r s o n a lm e n t e  c a d a  u n o  d e  lo s  

q u e  to m a n  p a r te  e n  lo s  t r a b a jo s  d e  su  r e d a c c ió n . 

E l d i r e c t o r  d e  e s te  p e r i ó d i c o  l o  t ie n e  c o n s ig n a d o  

m u y  t e r m in a n t e m e n t e ,  y  s a t is fa r á  s ie m p r e  c o n  la 

v e r d a d  á q u ie n  in te r e s a s e  s a b e r  e l n o m b r e  d e l 

a u t o r  d e  c u a lq u ie r a  d e  lo s  a r t í c u lo s  q u e  p u b l i ­
c a m o s .

FOLLETIN
LA PALOMA Y  LOS HALCONES
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Ayuntamiento de Madrid



£L OCCIDENTE

C o p ia m o s  t ic  E l  C la m o r  d e  a y e r :

L as diferentes parcia lidades qu e  form an  la A sam ­
b lea  constituyentes , se han id o  agru p an do y  reun iendo 
hasta form ar cuatro  legiones parlam entarias, q u e , op e ­
ran d o casi siem pre con  entera independencia unas de 
o tra s , rara Vez form an  un e jerc ito  u n id o  y  d is c ip li-  

.. nado.

L a  d e la un ión  l ib e r a l, q u e  s.e reí m e ahora en  la 
casa donde celebraban siis ju n tas lo s  h on ra d o» g a n a d e - 
deros d e  la M esta , ha troca d o  su n om bre  por el d e  C ir ­
cu lo  l ib e r a ! .  P arece q u e  n o  h a y  entre sus in d iv id u os  
gran id en tid ad  d e m iras.

La p arcia lidad  de los independientes ha recib ido 
n u ev o .b a u tism o , y  se ha con firm ad o  con  el nom bre de 
ju s t o  m ilito . E s  fam a qu e  sus filas han d ism in u id o  
considerablem ente desde q u e  el Sr. A vecilla  |xisó com o 
un  m eteoro p or  la subsecretaría d e  H acien da .

L os  progresistas puros form an  u n a  asociación  titu la ­
d a  C ircu lo  d e  la  ca lle  d e  A lc a lá  ,  c on  su correspondien­
te  reglam ento. Según n o t ic ia s , el ob je to  del re ferido  cír­
c u lo  es im pu lsar p<ir m ed io  del debate  la acción  par­

lam entaria d e  los d ipu tados in scritos , c on  el fin de  lle­
var a l g ob iern o  lo s  p rin cip ios d e  p r o f e s o  p r á c t i c o  
C ontinuo. Esta es la fa lange nías num erosa y  la qu e  
cuenta en su seno in d iv id u os d e m a y ores bríos.

P or  ú ltim o , la fracción  dem ocrática , qu e  se  reúne 
n o  sabem os d ó n d e ,  truena contra todo  lo  existente v  
profesa e l p r in c ip io  d e  q u e  d ebe  rem overse  d e fo n d  en  
Comble el centro  y  hasta la  superficie  d e  nuestro ed ific io  
social.

Lástim a es q u e  s ien do  todos los representantes h ijo s  
d e  una m ism a m adre, habiendo ven id o  todos á la A sam ­
blea p or  la volun tad  nacional , 110  a c ie r te n , s in  em bar­
g o  d e  sus buenos deseos, á  resolver d e .,u n a  vez el pro­
blem a d o m archar 11 n idos com o h erm anos, afirm ando su 
p rop ia  g loria  con  la ventura de España.

C o p ia m o s  d e  u u  p e r ió d i c o  d e  a y e r :
«S e nos ha d ich o  qu e  ha llegado á m anos d e l señor 

Lu^iiriaga una in form ación  hecha p or  varios españoles 
residentes en M é jic o , en  la cual constan los fu ndados 
m otivos de queja q u e  tienen  contra  nuestro represen­
tante en aquella  R e p ú b lica , el señar L oza n o . P arece  
(¡ue los acreedores españoles, á qu ienes cuesta m ucho 
traba jo  y  sacrific ios ob ten er el lento re in tegro  d e sus 
débitos, tienen en M e'jico un  ap od erado q u e  gestiona 
y  activa  los asuntos d e  sus com itentes con  el g ob iern o  
de aquella  R ep ú b lica . Su e lección  es , com o  n o  puede 
m enos d e  ser, pecu liar  y  a tr ibu tiv a  d e  los acreedores, 
a qu ienes exclusivam ente corresp on d e este derecho. C o ­
m o garantía y  segu rid ad  d e  los poderes qu e  le han c o n ­
fiado, tiene prestada una fianza d e cu atro  m illones de 
reales. A h ora  bien ; el señor L oza n o , despojándose, acaso 
sin apercib irse d e  e llo , d e  su  caráeter oficial y  d ip lo ­
m ático, ha reu n id o  á los a creed or?»  españoles y  pretende 
ser su apoderado. H e aqu í el m otiv o  d e  la queja.

P or  nuestra parte 110  com p rend em os el em peñ o del 
señor L ozano, n i ha llam os con form e  su deseo con e l e le ­
vado carácter d e  q u e  se encu entra  in v estid o . S in  po­
n er en d u d a  su m ora lid ad  ni su ce lo , puesto q u e  no 
tenem os el h on or d e  conocerle , parccenos qu e  se av ie­
ne m u y  mal y  está en com p leto  desacuerdo la d ig n i­
d a d  d e un  m in istro  p len ipoten ciario  con  las gestiones 
interesadas d e  un  agente p articu la r. N i au n  para el 

cón su l creeríam os adecuada sem ejante com ision  y  el 
d ecoro  ( le la  nación  ex ig e , ó  q u é  el señor L ozano a ban­

done su s  pretensiones ó  q u e  el g ob iern o  le  reem place. 
N o  qu erem os para España d ip lom áticos , y  agentes de 
negocios á la vez.

noticia de  oficio  hasta recib ir parles en qu e  
identificadas la s  personas;

 — -

se den por

T a m b ié n  d i c e  e l m is m o  p e r ió d i c o !
• A noche y  antes d e  anoche se han adoptado pre­

cauciones m ilitares p or  tem erse serios trastornos. D u ­
rante las a ltas h oras de am bas noches se  h a u  h echo m u­
ch as , m uchísim as p r is io n e s ; pasan qu izás, según nos 
han asegurado, de  ciento  cincuenta. P arece q u e  en m u­
chas casas se ha en con trad o d in ero , q u e  algunos su p o ­
nen d e  la m ism a procedencia «leí qu e  c on  tanta a b u n ­
dancia co rr ió  el d ia  2 8  de agosto.

A segúrase q u e  lo s  carlistas trabajan p ir a  qu e  M 011-  
tem oliu  ab d iqu e  en fa v or  d e  su herm ano ba jo  el nom ­
b re  de  Ju an  III.

H oy  á las d iez  se  reúne el ju ra d o  e.i la sala del tr i­
bunal carrecional d e  esta córte  para ver un articu lo 
inserto en la Hpj a  di! la s  B a r r i c a d a s ,  y  dennneiado 
por el m inisterio público . E l  defensor sera el d ipu tado 
de la estrema izqu ierda  Sr. F errer y  C arees.

CO RTES.

C on m otiv o  d e las graves cuestiones políticas y  eco­
nóm icas q u e  preocupan a l m in is te r io , han circu lada  y. 
circu lan  noticias de  una cris is  p róx im o . A u n qu e nada 
tiene d e in v eros ím il, creem os q u e  p or  el m om en to no 
sutrira m odificación  el gab in ete . L a cuestión  d e ór ­
den  p u b lico  ,  intim am ente enlazada con  la d e  subsis­
ten cias , y  la cu estión  d e  H a c ie n d a , son la verdadera 
piedra d e  toque donde los in d iv id u os  d e l G ab inete  d e­
ben ensayar sus respectivas fuerzas.

Según  noticias , gestionase activam en te para q u e  el 
señor O lózaga adm ita  una enm ienda  á su voto  parti­
cu lar sobre  la form ación  del fu tu ro  S en a do  , en v ir ­
tu d  d e la cua l se convertirá  este en u n  cu erp o  m isto, 
com puesto por m i ad  d e  legisladores v ita licios c  in d i­
v id u os d e origen  y  nom bram ien to  popu lar,

L e e m o s  e n  e l  I r i s  d e  E s p a ñ a  :
¿P od rá  decirnos el señor m in istro  d e  la G obern a ­

ción , ó  e l d e  la  G u erra  , si saben con  q u é  ob jeto  se 
han reu n id o  en una casa d e E lo r r io  (p rov in cia  d e  V iz ­
ca y a ), el d ia  1 0  del corriente  varios su gelos , q u e  d es­
pues d e  h aber estado reun idos toda la noche, tres de 
ellos, y  bien m ontados , p artieron  á la m adrugada en 
d irección  á d istin tos pun ios ?

Sabem os q u e  los in d iv id u os  d e la com ision  q u e  ha 
in form ad o sobre la in com p a tib ilid a d  d e los d iputados 
para obtener carg os  p ú b licos , se ha llan  resueltos á re ­
tirar el artícu lo 4 . = d e  su dictám en , en qu e  se ex ig e  
qu e  aquellos qu e  reúnen en el d ia  el d ob le  carácter de 
fu ncionarios del g ob iern o  y  legisladores, dejen d e  p e r ­
c ib ir  su  su eldo desde q u e  se separen d e sus puestos 
oficiales hasta q u e  vuelvan á ocuparlos.

E l correo  d e A ndalu ría  q u e  recib im os á las d o s  trae 
la noticia  d e  haber term in ado en M álaga con  el m a­
y o r  órden  e l desarm e d e la m itad  d e  su M ilic ia , q u e  se 
reorganizará sobre la base d e  los batallones q u e  hau 
perm anecido fieles á su deber.

L e e m o s  e n  u n  p e r i ó d i c o :
Sabem os q u e  la ju n ta  de beneficencia a cu d ió  a y er  al 

señor m in istro  d e  H acienda en dem anda de socorros. 
Ignoram os si su escelencia p u d o  facilitarlos.

D ic e  el L e ó n  E s p a ñ o l  d e  a n o c h e :
«S a bem os, con  referencia a u n  a lto  personaje d e  la 

situación , q u e  es cierta la entrada en España del con ­
d e d e  M o n te m o lin , d e  su herm ano don  Juan y  del 
general C abrera . L os  partes recib id os  d e  las au torid a ­
des tod os lo  confirm an.

S in  em bargo ,  el g ob iern o  n o  se  atreve  á d a r  esta

A  las notic ias p oco  satisfactorias q u e  se reciben  de 
algunas p ro v in cia s , y  a l d isgusto  q u e  producen  las va­
cilaciones del G ab in ete , se  a tr ib u y e  e l pensam iento de 
un  núm ero bastante c re c id o  d e  d ip u ta d o s , qu ienes pa­
rece tratan d e sign ificar en la prim era  op ortu n id a d  el 
d isgusto con  q u e  ven  la con d u cta  del m in isterio.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  SH . D . P A S C U A L  M A D O Z .

Estrado oficial de la sesión celebrada el 19 íle  entro de 1855.

Abierta á la una, se ley ó  el acta de la anterior, y  d ijo
E l Sr. C O D O R N IU : En la Gaceta  de hoy se pone en mis 

labios una equivocación que debo deshacer. Cuando contes­
té al señor Llanos, respecto al reglam ento de escepciones 
del serricio  m ilitar, crei que S. S. trataba del cuadro de la 
prim era clase, y  por eso dije qu e  no tenia sino 1 0 0  ó  1 0 2  

artículos; pero parece que e l señor Llanos se referia á todo 
el reglam ento, y  por eso deseo que conste asi, para que no 
se me atribuya una equivocación respecto á la m itad de lo* 
artículos.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Constara': pero el señor Codorniu 
com prenderá que esto no tiene relación con el acta.

El Sr. A V E D 1L L O : En la votación nom inal de ayer, 
relativa á la enm ienda del señor Bayarri, en que proponía 
se hiciera e l reparto de la quinta sobre la base de la Con­
tribución y  no sobre la de  los moros sorteables, voté apro- 

j bando la enm ienda, y  com o m i nom bre no resulta en el 
acta ni en los periódicos, deseo que conste.

E l Sr. P R E SID E N T E : Constará en el D iario de las Se­
siones.

Sin mas observaciones quedó aprobada el acta. Pasaron á 
la com ision de actas 55 pliegos rem itidos por el señor m i­
nistro de la Gobernación, los cuales contenían las de la j 
elecciones para llenar las vacantes de diputados á Córtes 
en varios distritos pertenecientes á  las provincias de las 
Baleares, Cádiz, Canarias, Málaga ,  Pontevedra , Sevilla y  
V alencia.

Las Córtes quedaron enteradas:
tu! De dos esposiciones de los ayuntam ientos y  vario* 

vecinos de Cubillas y  V ertad illo  en la provincia de  Palrn- 
cia , felicitando á las m ism as por la abolicion  de los con­
sumos y  contribuciones de puertas, y  suplicándolas que 
desechen e l proyecto de ley  de 25 ,000 hom bres para ej 
reem plazo del ejército.

2? D e otras esposiciones suscritas por varios vecinos y  
ayuntam ientos de Ubeda, Castrillo de O h ido, A lba  de Ser­
rato, Cerrato, V a lle  d e  Serrato, V illa  Venancio ,  Herinedes» 
V Reus, pidiendo la abolicion de dicho proyecto de ley  de 
quintas.

3 ! De otra esposicion del ayuntam iento de V illareal, en 
la provincia de Castellón, felicitando á la Asam blea por la 
supresión de las contribuciones de puertas y  consumos.

Pasó á la com ision de Constitución una proposicion de 
los Sres. G ateu , Orense, Popíes y  otros d iputados, pidiendo 
se declaren com o bases constitucionales la libertnd de im ­
prenta sin depósito ni edilor responsable; la libertad de 
asociación; la libertad de reunión pacífica; la libertad d e  en. 
señanta; el ju icio por jurados en lo c iv i l  y  crim in a l; e l su­
fragio universal, y  la unidad de fueros.

E l Sr. E S C A L A N T E : P ido la palabra para hacer una 
pregunta al señor m inistro de Hacienda.

E l Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V . S.
El Sr. E S C A L A N T E : Deseo saber si e l señor m inistro 

de Hacienda está dispuesto á contestar á la interpelación 
que tengo anunciada.

E l Sr. m inistro de H A C IE N D A : E stoy dispuesto.
El Sr. E S C A L A N T E : A l  d irig ir  á m i d ign o am igo el 

señor m inistro de Hacienda, la interpelación que van á oir 
las Córtes y  que no es de m anera alguna hostil al gobierno 
d e  S. M ., siento en el alma verm e obligado á citar ciertas 
fechas y  ciertas épocas, una desastrosa y  funestísima , otra 
arto triste tam bién. Sin em bargo, lo verificaré brevemente, 
y  estoy seguro de que los señores diputados apreciarán en 
lo  que v ilg a  la parsimonia y  templanza con que v oy  á es­
presarme.

Para form ar ju ic io  del gobierno que sustituyó al consti­
tucional, basta el sim ple recuerdo de aquella famosa dispo­
sición en que se m andó espresamente que se olvidará por 
com pleto el tiem po que habia regido en España e l sistema 
representativo. La perturbación que llevó  á todas las car­
reras del Estado tan estólida tiranía, es inútil que se enu­
m ere.'F ué, pues, uno de los prim eros actos d e l gobierno de 
S. M . la reina gobernadora, el de reparar en lo posible los 
terribles perjuicios inferidos á todos los em pleados que ha­
bían quedado cesantes en dicho año, reconociéndoles, com o 
de servicio efectivo, los de la horrorosa década, disposición 
que aprobó el Estamento de procuradores del reino, en 
la ley  de presupuestos de 1834. V in o  el año de 43 , y  con 
e l  gobierno leg itim o  del entonces Regente d el reiuo, su­
cum bieron todos los empleados que, por un sentim iento de 
deber, de lealtad y  de consecuencia, prefirieron la desgracia 
propia y  la de sus fam ilas, al bienestar y  á la fortuna.

Poco previsores los que entraron entonces en e l mando, 
los dejaron á todos perecer por el decreto de 31 de julio. 
N o retrataré e l cuadro horroroso, á la par que heroico, que 
han presentado, en los últim os once anos, la m ayor parte 
de esos hom bres virtuosos. M erm ados por el hambre, por 
una constante y  sangrienta persecución, han hallado, por 
fin, algunos de los que han sobrevivido, en el señor m inis­
tro de la Guerra actual, la justicia que años atrás se les 
negó.

Olvidada, al parecer, la clase c iv il , siem pre condenada á 
sacar de estas contiendas la peor parte, algunos de sus ind i­
viduos, tuvieron la d ignación de encargarm e que presenta­
ra una instancia a l señor presidente del gabinete, en la cual, 
pedian seles abonasen los espresados once años, á los que 
habian cesado en e l de 1843, y  que hasta el dia no habian 
vuelto á ser empleados. Esta solicitud acogida con esquisi- 
ta benevolencia por el señor duque d e la V ictorio, tengo 
entendido que pasó a l m inisterio de Hacienda, y  despues 
á la dirección de lo  contencioso y  á la junta de clases pasi­
vas. Deseo, pues, que el señor m inistro de Hacienda, si 
lo  cree conveniente, tenga la bondad de decirm e e l estado 
en que se halla el negocio á que me refiero, y  concluyo re­
pitiendo, que en esta interpelación ningún interés personal 
tengo, además de que ya  cuento con suficientes años de 
servicio para e l m áxim o de m is derechos pasivos.

E l Sr. m inistro de H A C IE N D A  : H ay en efecto esa ins­
tancia que dice el Sr. Escalante, instancia m uy anterior á 
la época en que y o  entré en e l m inisterio, y  que ha segui­
do los trámites que S. S. ha dicho. La junta es de opinión 
que desde luego deban hacease esos abonos de los 1 1  años, 

j escepto á aquellos que en ese interm edio hayan solicitado 
y  obtenido de los gobiernos respectivos ocupaciones ó eo lo -

cacion. Y o, por m i parle, y  con estos datos he encargado 
la form ación de un proyecto de ley  que en su dia traeré 
para que sea aprobado por las Córtes..

B l Sr. E S C A L A N T E  t D oy las gracias al saííor m inistro
de Hacienda por el patriotism o y  la justicia con que ha sa­
b ido proceder en esta ocasión.

E l Sr. G A M IN D E :' Me he acercado al señor m inistro de 
Hacienda para esplam r la interpelación que tengo anun­
ciada al Sr. Collado desde e l 28 de d iciem bre últim o. E  ̂
objeto de m i interpelación es grave ; versa acerca de la 
deuda flotante. El señor m inistro de Hacienda actual sabe 
que se instituyó una com ision , á la cual perteneció S. S., 
y  3 la que y o  tuve el honor de corresponder, 110 para in ­
vestigar el origen de la deuda sino para averiguar su cifra.

A veriguada que fu é , estableció la com ision la cifra  de 
707 m illones de reales ,  habiéndola antes fijado el señor 
m inistro de Hacienda actual en 583 m illones. En el preám ­
bu lo  que precedió al inform e que sobre la deuda flotante 
d ió la com ision , á que repito perteneció S. S. y  el que ahora 
tiene la honra de hablar al Congreso, se decia clara y  term i­
nantemente en la Gaceta  de 26 de agosto de 1854: "Q ue por 
causa del sistema establecido en las oficinas no era posible 
averiguar exactamente la cantidad (nótese bien esto), por 
causa" del sistema seguido... M i ob jeto , pues, al d ir ig ir  esta 
interpelación al señor m inistro de Hacienda , es pregun­
tarle si en  e l tiem po que ha estado al frente del m inisterio 
ha averiguado la cifra  exacta de la d«uda; igualm ente que 
el origen de ella.

U no de los legados mas funestos que nos han dejado las 
adm inistraciones pasadas es la deuda flotante. Me tem o que 
los m inisterios d e  Hacienda que se han sucedido desde el 
30 da ju lio , hayan tomado la deuda flotante com o m one­
da buena, dando asi á cam bio de pesetas falsas, pesetas 
buenas, y  y o  qu iero  evitarlo. En vista de la grande in m o­
ralidad que babii en los m inisterios pasados, inm oralidad 
que prom ovió el pronunciam iento unánim e del pais, ten­
go m otivos para temer que en esa deuda flotante ha ha­
bido sapos y  culebras; por consiguiente, aunqae seria m uy 
justo que la nación los p agu e, no lo será menos que la 
responsabilidad recaiga sobre quien haya renovado esos 
valores.

Este es el objeto de m i interpelación, y  ahora v oy  á to­
m arm e la libertad de d irig ir  a l Señor m inistro de Hacienda 
algunas preguntas. S. S. sabe que por la ley  de 5 de agosto 
de 1851, refiriéndose á los presupuestos, se fijaba la deuda 
flotante en 500 m illones. Según el cálculo firm ado por S. S. 
y  por el que tiene la honra de hablar al Congreso subía á 
707 m illones; por consiguiente resulta desde ahora fuera 
de la ley  la cantidad de 207 millones. Este es un asunto de 
m ucha gravedad, y  del cual m e ocuparé otro dia, pero 
hechas estas aclaraciones voy á someter á la bondad del se­
ñor m inistro de Hacienda las siguientes preguntas;

¿Ha averiguado el señor m inistro de Hacienda la cifra 
exacta de la deuda flotante? ¿H a investigado e l origen ó  la 
procedencia de las diferentes partidas que com ponen esta 
deuda?

¿ A  cóm o se ha contratado la deuda, y  cuál es el interés 
que la nación paga por ella? Hago tam bién esta pregunta 
porque en los presupuestes presentados el 18 de d iciem bre, 
se señala la cantidad m ínim a, cantidad que no basta, n i de 
ninguna manera puede bastar, de 36 m illones para la deuda 
flotante, cantidad que aun al 6  por 1 0 0  no bastaría á cu ­
brir los 583 m illones, m ucho menos habiendo costado esa 
deuda e l 9 y  10 por 100.

¿ A  cuánto asciende la deuda flotante de U ltram ar?
¿Se ha hecho desde el 30 de ju lio ú ltim o renovación par­

cia l ó  total de las letras y  pagarés á favor del banco y  par­
ticulares com prendidos en la deuda flotante en dicho dia?

¿Insiste el señor m inistro de Hacienda en llevar á efecto 
la conversión de la deuda flotante en los térm inos propues­
tos por el Sr. C ollado en el proyecto de 18 d e  diciem bre, 
es decir, creando títulos del 3  por 100 com o equivalente de 
aquella?

Estas son las preguntas que y o  venia á hacer al señor m i­
nistro de Hacienda. Porque el asunto, com o conoce S. S ., es 
de suma gravedad; porque la nación no debe cargarse con 
pagar lo que o tro  debe, ó  si tiene que pagar á los que han 
tenido la candidez de tomar esas letras, entonces habrá que 
ex ig ir la responsabilidad á los ministros que hayan hecho 
esa renovación: ruego á S. S. que tenga la bondad de con ­
testar á estas preguntas, que tendré el honor de entregarle.

E l señor m inistro de H A C IE N D A : La observación quu 
S. S. ha hecho de si con arreglo á la ley de la época que 
S. S. ha fijado debían ser 5U0 y  tantos m illones para la 
deuda flotante, y  ahora nos encontramos con 700 y  tantos, 
es exacta; pero tiene una contestación m uy sencilla, y  es la 
de que cada año se cargan en los presupuestos los arbitrios 
que se lian de tomar.

Dice.S. S . : ¿ c ó m o  nos encontramos ahora con esa baja 
en la deuda flotante? Por una razón m uy sen cilla ; porque 
las obligaciones de la deuda flotante, unas eran los descu­
biertos ,  y  otras por diferentes conceptos. A l l í  se aprobó 
tod o , y  d ijim os : lo  que se debe es esto, por mas que no se 
llam ase todo deuda flotante, puesto que los descubiertos 
todavía no se habian incluido en e lla , porque no estaba 
aun form ada. D e ahí resulta que todos los meses es distinto 
el guarism o de la deuda flotante , porque las cosas existen 
por sí, aunque sin nom bre, hasta que no tienen aplicación. 
Cuando ese descubierto se aplique á la deuda flotante, se 
llama deuda flotante. Para probar a l Sr. Gam inde lo  que 
d ig o , voy  á leer un docum ento que tengo aquí. (S. S. leyó 
un estado de la deuda.)

Resulta, pues, que la deuda flotante ha bajado á esa c i ­
fra de 29 m illones y  tantos m il reales.

C om o se rozan tanto esas obligaciones que se dice esta­
ban representadas en los presupuestos con lo  que el Sr. Ga­
m inde manifestó e l otro d ia , y  con razón , acerca de ese 
descubierto, en e l fondo de instituciones; y  para que se pile-, 
da comprender de dónde proceden esas cantidades, también 
v oy  á leer este docum ento (leyó).

Pregunta e l Sr. G am inde de dónde nace la deuda flotan­
te. Nace de anticipaciones hechas por varias personas, tan­
to particulares com o com erciantes, y  especialmente de las 
primeras. A l  tratarse de cóm o ha de convertirse esa deuda, 
buen cuidado habrá en saber su origen.

Que á cóm o se ha contratado esta deuda y  qué interés 
paga. Em pezó el año 47 , y  han sido varios los tipos á que 
se ha hecho, pues han subido ó bajado en proporcion á la 
m ayor ó menor im portancia de la operacion.

Que á cuanto asciende la deuda flotante de Ultram ar. 
Esta deuda se halla involucrada con esa o tra ; y  aunque no 
se presenta por separado, lo m ism o son am bas, y  el m is­
m o deber hay de pagarlas.

Que si se ha hecho desde 30 de ju lio renovación parcial 
de intereses en favor del Banco y  de los particulares. In­
dudablem ente desde 30 de ju lio  algo se ha hech o; pero en 
prueba d eq u e  ha sido poco ó  nada, diré que en vez de au­
mentarse, ha dism inuido 29 millones.

Que si insiste e l m inistro en llevar á efecto la con ver­
sión de la deuda flotante. En el fondo estoy de acuerdo con 
lo  propuesto por m i antecesor; pero creo conveniente bus­
car otro medio en vez del 8  por 100 que se impone. Y o  
quería que se hubiese tratado de todo esto en la comisión 
de presupuestos, á fin de acordar lo  que fuera oportuno, 
para que el gobierno tuviera recursos, pues cuaudo acude 
á esas personas para que le presten au xilio, contestan que 
no tienen m edios porque los han invertido en la deuda flo ­
tante.

En resum en, estoy conform e con el pensamiento de m i 
antecesor, si bien haciendo algunas m odificacionjs. Cuando 
esta cuestión venga al Congreso, entonces tanto el Sr. Ga­
m inde com o los dem ás señores diputados, podrán hacer cuan­
tas observaciones les sugiera su celo.

E l Sr. G A M IN D E : A p la zo  la contestación p 3 ra otro 
d ia , puesto que no m e ha satisfecho el señor m inistro.

E l Sr. P R E SID E N T E : Queda aplazada. Se va á  dar 
cuenta de una proposicion que se ha presentado á la mesa.

Leyóse dicha proposicion y  decia asi:
“ Convencidos los diputados que suscriben de que entre

la m ayoría de las Córtes constituyentes y  el gobierno de 
S. M ., no existe la unidad de m iras que es indispensable 
para labrar la felicidad del pais:

Considerando que e l gabinete, á pesar de sus parciales 
I m odificaciones, ha seguido y  sigue una m archa incierta,
| vacilante, y  poco en arm onía con los deseos del pueblo, 

espresados con la revolu ción  de J u lio , dando m argen á 
un estado de lamentable desconfianza, y  á una crisis cada 
dia mas peligrosa y  d ifíc il de dom inar, tienen el honer de 
proponer á las Córtes e l acuerdo siguiente:

Sin em bargo de que todos, y  cada uno de los señores que 
i constituyen el actual gabinete, están adornados de suficien- 
i tes cualidades para ser calificados de buenos patricios, y  sin 

perjuicio de la ¡lim itada confianza que inspira en la actua­
lidad, y  para el porvenir e l señor D uque de la V ictoria  

| com o base de un gobierno popular, las Córtes declaran que 
el actual m inisterio no reúne las condiciones indispensa­
bles para continuar con utilidad dél p*is a l frente de los 
negocios públicos.

Palacio de las Córtes 19 de enero de 1 8 55 .= A lv aro  G il 
Sanz.=Santiago A lonso Cordero.=M ariano de Vargas A l -  
calde.=Juan A ntonio Seoane.nPedroCalvo Asensio.=C:irlos 
Godinez de Paz.= José H ig iu io  de A rriaga .

E l Señor D uque de la V IC T O R IA , (presidente del con 
sejo de m inistros): Señores la proposicion que acaba de 

! leerse, da un voto  de censura a l gabinete que tengo e l honor 
de presidir, pero m e separa de ese voto  de censura, y  yo 

: con la franqueza que acostum bro, v o y  á m anifestar que en 
esto se m e hace un agravio, y  se m e hace un agravio, se­
ñores, porque quiere darse á entender qu e  no tengo v o lu n - 
iap propia y  ¡v ive  Dios! que la tengo y  la tendré siem pre. 
(Bien, m u y  bien .)

D e todos los actos del m in isterio, de todos, sin esc lu ir 
ninguno, son responsables todos los m inistros, y  m uy par- 

; ticularm ente el que los preside. (A p robación .)
Las inspiraciones del m inisterio han sido m is inspiracio­

nes; y o  he convenido en ellas con las qu e  nos han de p o­
ner en el cam ino por donde ha de llegar m i patria á su l i ­
bertad y  á su ventura. He dicho individualm ente m i pen­
sam iento á todos m is compatriotas; desde el parvu lillo  bas­
ta el decrépito, todos han oído m is aspiraciones; las sabe 
todo e l país, las s ibe todo el m u n d o, las saben m uy particu­
larm ente todos los señores diputados. Pues b ie n , estas aspi­
raciones mías las saben tam bién mis compañeros. Y o  les 
presenté m i pensamiento, lo  han seguido estrictamente se­
gún su op in ion , según m i vo lu n tad , porque repito que la 
tengo m uy propia, y  en tal concepto, señores, si el gobierno 
ha faltado, si se ha separado de los principios que ha debi­
do seguir, todos los m inistros han fa ltado, y  el prim ero su 
presidente. (JUttjr bien.)

E l pensamiento que m ella  anim ado siem pre, y  que tan­
tas veces tengo anunciado, es en la situación en que estamos, 
s?guír por el cam ino del progreso, y  seguirlo con paso fir 
me y  decidido sin estacionarnos ni retroceder jamás.

Para conseguir esto es necesario que haya patriotism o en 
todos los españoles, que haya energía en el gobierno, y  que 
si alguno se separa de la ley  á la cual m e abrazaré y o  siem ­
pre, caiga sobre é l su cuchilla. Atendidas estas considera­
ciones, espero que no se tome en consideración la proposi­
cion que acaba de leerse.

E l Sr. P R E SID E N T E : ¿Quién defiende la proposicion?
E l Sr. S E O A N E : Pido la palabra com o uno de sus 

autores.
E l Sr. P R E S ID E N T E : ¿Es S. S. el encargado de defen­

derla?
E l Sr. SE O A N E : V o y  á hacer una m anifestación por lo 

que á m í toca.
V arios señores: N o, no.
E l Sr. P R E SID E N T E : Sírvase S. S. decir lo que estime

conveniente.
E l Sr. SE O A N E : Estoy acostumbrado hace m ucho tiem ­

po á reconocer com o jefe de m i partido al ¡lustre duque de 
la V ictoria : por su causa he padecido, y  he caido, y  he ar 
rostrado la adversidad, con la dignidad que la han su frido , 
ptros. Después do las palabras que el señor duque acaba de 
pronuuciar, por lo  que á m i toca retiro m i firm a de la p ro ­
posicion.

Los Sres. F1G U E R A S, FEIJÓO, S O T O M A Y O R  y  O R -  
D A X : Y o  p ongo la m ía:

El Sr. P R E SID E N T E : Retirada la firm a del Sr. Seoane, 
queda la proposicion con solo seis, y  si no hay mas 110 p :ede 
seguirse adelante.

E l Sr. SAN CH O : Pido que se lea la proposicion. (Se 
le y ó .)

E l Sr. C A L V O  ASENSIO: Señores, si com o hom bre hon­
rado 110 tuviera la conciencia de m i propio d eber, ruando 
echo un com prom iso sobre m i hom bros, m e hubiera sen­
tado despues que lia conclu ido de hablar el ¡lustre duque 
de la V ic to r ia , y  hubiera dejado al Congreso resolver lo 
que creyera mas conveniente acerca de esta proposicion, 
lin  necesidad de que nadie se esforzase en esponer las ra­
zones que han tenido sus firmantes para presentarla.

Cuando esta mañana he llegado al Congreso, no tenía 
noticia de semejante proposicion, y  cuando después se me 
ha indicado su ¡dea, la he creido n ob le , grande y  patrió­
tica, y  he asociado m i firma con gusto, y  lo d igo  cou o r ­
gu llo , no me arrepiento; despues de haber oido la persua­
siva voz del señor duque de la V ictoria.

(Bien, bien, aprobación entre los señores diputados.)
E l Sr. P R E SID E N T E : Sr. C airo Asensio, sap lico  á S. S. 

m e perm ita hacer una advertencia. L a discusión debe ser 
grave, y  deseo que ni arriba ni abajo haya demostraciones 
de aprobación ó desaprobación, lo  m ism o respecto á lo  que 
digan los señores m inistros, que á lo que digan los señores 
diputados.

E l Sr. O R E N SE : Creo que eso está perm itido en todos 
los parlamentos.

E l Sr. P R E SID E N T E : S. S. no tiene perm iso para ha­
blar porque no «e le ha dado. Continúe V . S., Sr. Calvo 
Asensio.

E l señor C A L V O  ASENSIO : A l  adherirm e al pensa­
m iento que dictó la proposicion, tuve conciencia de lo  que 
hacia, y  ahora au n jue im provisadam ente , tengo el deber 
de sentar las razones, y  uo m e retiraré com o avergonzado 
de m i propósito, pues me siento con mas valor para soste­
nerla , despues de haber oido hablar a l señor duque de la 
V ictoria  ,  de quien he sido y  soy adm irador y  entusiasta. 
Y o  he sido el prim ero que en uno de los periódicos qu e  
se publican en esta córte , invocó su nom bre com o necesa­
rio  para sobreponerse á las circunstancias que nos rodeaban 
cuando aun el gabinete del conde de San Luis dom inaba el 
pais, y  escarnecía la nación. Este pensamiento que después 
fué acogido favorablemente por el p ú b lico , qu e  fué in d i­
cado tam bién por S. M. doña Isabel II, antes que el m inis­
terio de 17 de ju lio  se lo  m arcara, com o d ijo  aquí e l señor 
R ios  Rosas en una sesión: este pensamiento que llegó á ser 
un sentim ienlo nacional, se vió afortunadam ente cu m p li­
d o ;  este nom bre que invocó e l  pueblo español y  acogió la 
R eina anticipadamente , este nom bre se reconoció com o 
único, com o el necesario, com o e l salvador en tan terribles 
circunstancias. Y o  reconozco el patriotism o,'y  la lealtad 
también de los señores ministros que e l ilustre duque de 
la V ictoria  ha asociado á si para que’ dirijan los respecti­
vos m inisterios: pero conozco también la agit>cion sorda 
que germ ina en M adrid , la que existe en la naciou entera, 
reconozco también qué im paciencia es la que se apodera de 
todo el m undo, cóm o se esperan las discusiones de esta cá­
mara, y  cóm o se esperan tam bién los actos del poder. 
¿Qué es lo  que pasa boy  en M adrid ,  señores diputados? 
¿Qué se d ic e ?  ¿ Q u é  agitación febril hay en todos los pe­
chos? Se d ice , la Cámara no bace nada: el gobierno se esta­
ciona. ¿ Y  por qué la Cámara no hace nada? ; Y  por qué el 
gobierno se estaciona? Nosotros hemos oido las palabras 
elocuentes y  santas siem pre que el ilustre duque de la V ic ­
toria pronunció aquí. Sabemos todos cuál es su lealtad, c u íl  
su decisión, y  lo que puede esperar de el la p tria ahora y  
s iem p re , y  y o  soy el prim ero en reconocerlo a s i, y  tengo 
orgullo en decirlo, sin que pueda creerse que m uevan mis 
labios ni la adulación n ¡ la lisonja.

Pero hemos llegado á una época cstraordinaria: las fac­
ciones, por un lado, se dice que se presentan; por otro se 
habla de los trabajos reaccionarios de la fracción llamada 
polaca', y  e l gobierno, tal vez, tenga noticia dequ e  esa frac­
ción no se duerme. Las exageraciones de hom bres que, aca­
so tienen ideas estraordinarias tam bién, perjudican á la si­
tuación actual. Y o  hablo com o persona perteneciente al 
partido progresista, que no quiere ir  mas allá del progreso 
legitim o; que no quiere lo que se puede considerar com o 
utopias; y  creo, por fin, que la práctica de ciertas aspira­
ciones democráticas, seria la m uerte del partido liberal; 
porque sobre no ser esas las idéas del pais, tengo la creen­
cia de que el que anda á brincos y  en terreno no seguro, es 
lo natural que caiga pronto. Pues bien, en estas circunstan­
cias, y  despues de seis meses que hace que se consumó la 
revolución, ¿qué reform as se han introducido para dar sa­
tisfacción á !os deseos nacionales, y  para que el pais pueda 
reconocer por ellas la marcha liberal que vam os i segu ir?¿Y  
porqué es esto? D igám oslo con franqueza. Y o  he adm itido 
la Union liberal desde el principio. Con toda la sinceridad 
de m i corazon com prendí desde ea prim er dia esta Union, 
habiendo una fusión de ¡deas, y  adm itiendo todos un prin ­
c ip io  común.

Pero no com prendí, ni com prendo, n i com prenderé nun­
ca la unión lib era l, llevando cada uno sus ideas adelante 
y  m archando de un m odo que d i  por resultado consecuen­
cias diferentes. Si la unión liberal se hubiera hecho bajo el 
credo político del partido m oderado, e l partido progresista 
que hubiera entrado en esta fusión habria tenido que re­
nunciar á  sus antiguas doctrinas y  aceptar las del otro 
partido.

Y o  adm ito y  reconozco la nobleia y  elevados sentim ien­
tos de ciertos hom bres del partido m oderado ,  y  los respeto 
com o se merecen. Pero para que una situación sea despe­
jada y  no se esponga de continuo i  los balances que dias 
hace esperimenta la que arrostram os , es preciso que haya 
franqueza y  que cad i cual d iga lo que significa y  lo  que 
que quiere , y  que este ejem plo lo  dé e l gobierno , m ar­
cando su posicion y  m archando por la línea que rigorosa­
mente debe seguir.

¿Es posible en circunstancias revolucionarias que haya 
seis ó  siete hombres notables aisladamente, que siendo cada 
uno m uy d ig n o , m u y  á propósito para un gobierno que 
tenga la marcha fija y  en relación con sus ¡deas, que re­
unidos todos form en un centro del cual no podrá salir 
otro resultado que esa in certid u m bre , ese marasmo que 
reina en el ánim o público, trasm itido por esa falta de uni­
dad que se adivina en e l m inisterio?

Estamos abocados tal vez ,  según las voces que circulan 
por M adrid , á que á la puerta del Congreso se nos venga 
á decir : hacéis ,  señores d ipu tados? ¿Qué se ha hecho
de la reforma económ ica , única sobre la cual puede sen­
tarse la reform a política en España?

E l señor duque de Sevillano nos d ijo  que tenia un pen­
samiento económ ico cuando entró en el m in isterio : han 
trascurrido dias y  dias ; y o  tuve una com placencia en ad­
m itir aquella idea ; y o  tuve una com placencia en dar tre­
guas y  decir á la parte de lectores que se sirven leer el pe­
riódico que d ir i jo : esperad, el duque de Sevillano tiene un 
pensamiento y  lo va á realizar, ¿ p e r o  es tiem po ya de es­
perar, señores? ¿Q u e se lia hecho en todos estos dias ,  que 
son años en épocas torm entosas? ¿Q ué se ha hecho, repito, 
de la reforma económica , que siendo la base de la reforma 
política ,  es esencial para asegurar el regim en liberal en 
España?

Hace tiem po que la nación estaba deseando tener un 
poco de ensanche, un poco de cam po para las ideas libera­
le s , para que la desamortización eclesiástica y  c iv il  se lle ­
vase a c a b o ,  para que la riqueza pública se aumentara y  
tuviese mas elem entos de prosperidad en el pais: ¿qué se 
ha hecho , y  qué se lia d icho por e l gobierno en esta parte 
despues de seis meses que hace que está apoderado de la si­
tuación actual? En las circunstancias criticas en que noJ 
encontramos ¿ e s  posible que esta nación pueda salir de sus 
pesados ahogos con negociar un em préstito de 30 ó  1 0  mi­
llones para las urgencias mas aprem iantes, sin hacer la re­
forma grande que ha de asegurar e l órden , que tranquilice 
los ánim os inquietos, que no haga retirar los capitales y  
pueda presentar por lo menos en lontananza un porvenir 
de seguridad, y  un cim ianto poderoso para que la libertad 
no vuelva á peligar en nuestra patria?

S elia  d icho aquí: negáis al gobierno los m edios de g o ­
bernar. Esto es una aserción inesacta. Q ué hizo la Cá­
mara cuando se presentó aquí la cuestión  del emprés­
tito de los 40 m illones que se necesitaban para cubrir el 
d éficit que dejaba la supresión del im puesto sobre consu­
m os? ¿Qué se ha hecho ayer y  en estos tres dias cuaudo 
ha m anifestado la Cámara tanta im paciencia por dar al 
gobierno la fuerza que necesitaba para com batir las fa c -  f 
ciones de todos colores y  asegurar el órden público, ha­
ciendo ineficaces los m edios de que puedan valerse los ene­
m igos de la situación? ¿Qué se hará el dia en que se d is­
cuta e l proyecto presentado por e l señor m inistro de la Go­
bernación, para la reform a de los telégrafos y  el estable­
cim iento de una via  de lineas eléctricas generales que cru­
cen todo el pais.? ¿H abrá alguién que niegue los recursos 
al gobierno para esto? Habrá alguien que niegue al señor 
m inistro' de Gracia y  Justicia, su apoyo cuando llegue el 
caso de presentar el proyecto sobre desamortización ecle­
siástica y  reform a del concordato? Nadie seguramente; 
podrá tratarse de introducir mejoras en el proyecto, de 
discutir el m odo mas beneficioso de hacerlo, ¿pero quién 
negará su apoyó? T od o  el m undo sabeque lo que se necesita 
es asegurar la situación, y  tener un gobierno que gobierne 
liberal y  enérgicamente; n o  un gobierno que m ande com o 
los antiguos de triste m em oria; pero tampoco un gobierno 
que se consuma en la inacción y  en la inercia.

En este estado, señores, m ovidos de un pensamiento pa­
triótico hemos tenido la honra de presentar á la Cámara esa 
proposición, y  y o  no he tenido inconveniente en apoyarla 
á instancia de varios señores diputados, porque desde el m o 
m entó en que se presentaba á apoyarla una persona sin sig ­
nificación política , no podia decirse que estaba inspirada 
por un pensamiento am bicioso , por una m ira especulativa, 
m ezquina, porque una persona nueva ,  sin antecedentes de 
im portancia no puede aspirar mas que á decir la verdad 
tal com o siente, y  de esta manera cree servir á su pais. 
Pues bien , señores, hoy que la Cámara está reunida en 
en su m ayoría , h oy  que se sirve prestarme tanta atención, 
cuando le toca decidir si vam os á tener una crisis d ia ­
r ia , ó  si vam os á ver un pensamiento un iform e en ese g o ­
bierno. Los que suscriben la proposicion, lejos de tener odio 
antipatía , n i prevención personal á los señores m inistros 
les aprecian y  conocen todos los títulos que tienen á la es­
timación pública, todas las consideraciones que les son d e­
b idas, y  en e l m ism o preám bulo se estampa y  reconoce 
todo esto; pero es preeiso que den esp iracion es satisfacto­
rias acerca de la marcha y  del pensamiento político y  eco­
nóm ico del gobierno: si las d ieran , los firmantes de la p ro -  
proposicion no tendrían inconveniente en este caso en reti­
rarla; si así no fu era , y o ,  aunque me quedara so lo , no la 
retiraria ,  porque aunque confio m ucho en e l patriotismo 
de todos los señores que com ponen el gabinete, no creo que 
puedan producirse resultados satisfactorios en la marcha 
gubernam ental, cuando no hay cohesíon de m iras n i de 
pensamiento entre los gobernantes.

Se d ice , señores, que la situación es progresista ; esto lo 
reconocen todos, hasta nuestros adversarios, pero por sus 
defetos no se manifiesta asi. Se repite mucha» vece», ruando 
se llam a la atención del gobierno sobre determ inadas per­
sonas que eslán retra idas y  olvidadas: cuestión mezquina, 
cuestión de personas, cue.stion de em pleos. S egu res,en  una I 
situación política que no está asegurada, ¿qué necesita ha­
cer el gobierno sino fijar su vista en las personas en quie­
nes deposita su confianza para desempeñar los destinos pú­
blicos que tienen carácter p o lítico?  ¿Ou debe haerr el g o ­
bierno sino e leg ir  funcionarios identificados con la situa­
ción actual y  que puedan d e c ir : y o  caeré tam bién el dia en 
que esta situación se desp lom e? ¿Pero se hace esto en lo í
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, V e r , 0 s  departam ento, de la adm inistración del Estado.
S om b re , hay bien m arcado,, la op inion pública lo , d es.g - 
n a  o c u p a n d o  puesto, que por pudor debieran haber de,:i- 
d o '  m ientru , se olv ida  á otro , bien m en tor ,o , y  d e s t a c a ­
da ,- no necesito citar nom bre, p rop io , ;  lo , señores m .m s- 
tros lo , conocerán, la Cámara los conoce; h om bre, que se Han 
apoderado ó  han continuado en ciertos destinos que tien, n 
una significación política im portante, m ientra,ellos repre­
sentan lo contrario de lo  que su destino requiere: acaso^os 
están desempeñando con el objeto de desacreditar la re— -

lucion de julio. , . .
A  evitar estos escollos, á que haya un go íerno uní or 

me, anim ado de un solo p?nsamlento, se encamina a p ro ­
p orc ión  : si bien no se d u la  de las aspiraciones nobles de 
los individuos que com ponen e l  Gabinete, se e>ea que to 
dos sus actos tengan una cohesión íntima en tres., que re­
velen la firm e resolución de a f i l i a r  y  consolidar una épo­
ca digna de una gran revolución.

Y o  he escuchado las siempre respetables palabra, del 
ilustre duque de la Victoria ; n o  necesito o ír la , cuando ,e  
lo  que es su corazon , cuando conozco ,us ,en t,m iento , y  
aspiraciones. Pretende siem pre hacer el bien del país ,  es 
siem pre generoso cuando habla, com o es generoso cuando 
escucha. T odos los que firm am os la pronosieion hemos es­
tado al lado del duque de la V ic to r ia , no deseamos sepa­
rarnos de é l, n i le  instigam os para que entre en un carril 
estrecho, sino en una r ía  grande y  m agnifica, en el carril 
nacional, pero para eso es preciso que haya en lo , m in is­
tro , que le rodeen un pensamiento único, una uniform idad 
de m ira , que haga fíc ílm en te  asequibles las continuas as­
piraciones del duque. Esto es lo  que quieren los que sus­
criben la proposición , y  esto d igo  autorizado por ellos, 
porque repito que no venia dispuesto á hablar ,  n i sabia 
hasta la una que tal proposición se hubiese escrito; pero á 
fuer de hom bre honrado que se cree en el deber de soste­
ner lo  que ha firm ado , que no rehuye jamás lo ,  com p ro- 
m i,o , que con tra e , m e he levantado con desconfianza si 
por m i poco i  n gen io , por la poca convicción que m i pobre 
palabra pudiera llevar al ánim o de los señore, diputados; 
pero en la convicción  de que defiendo una causa justa, que 
sostengo las ideas que cruzan en la mente de m u ch o , libe - 
rale,, no he reparado en la debilidad de m is propia, fu er­
zas ,  com o no repar» jainls en la , consecuencias cuando 
creo cu m p lir  con m í d eb 'r . Espero que la d iñ a r a  será g e ­

nerosa , tanto m a, cuanto qu e esta discusión puede valer 
m ucho en una época en que hay tanta ag itación , y  en 
que se necesita tanto esa unidad de m iras y  de pensam ien­
tos, que vam os buscando , y  rogaría al ilustre duq le de 
la V ictoria  que se aconsejase, que se tomase en considera­
ción, á fin de qu e voces mas elocuente, que la m ia tomasen 
parte en este debate.

Y o  no habré tenido la suerte d « manifestar bien las razo­
nes en que ,e  funda la proposicion; m e habré lim itado q u i ­
zá á indicar m i, idea,, m i, deseo,, pero lo ,  que presentan 
esa proposicion no quieren esclusivisrao; desean que se d i ,"  
cuta, com o lo  debe desear el gobierno, porque si de,pues de 
dar esp llcadone, reúne una m ayoría com pacta, tendrá d o­
ble futría y  doble responsabilidad, si despue, de una v o ­
tación favorable, no acierta á llenar cum plidam ente todo lo 
que de él se espera.

He dicho.
El Sr. m inistro de E S T A D O , (Luzuriaga) : Señores, he 

oído con mucha satisfacción las esplicaciones que acaba de 
hacer el señor diputado que se ha levantado á apoyar un 
voto de desconfianza, y  no he com prendido cóm o en medio 
de esos sentimientos y  manifestaciones, ha podido caber en 
su buen juicio la pretensión de e,e Voto de censura: no lo 
comprendo.

Despues de pagar un justo tributo al dignísim o Presi­
dente del Consejo de ministros, ha concluido por desearle 
una posicion nacional. Estas han sido sus palabra ,; y  efec­
tivam ente, Señores, es de desear su gloria y  desear el bien 
d e l^ a is ; pero esto no se consigue desuniendo y  uniendo! 
esa es la política de lo , buenos g ob iern o ,; los gobierno, no 
escluyen, atraen; l o ,  m alos gobierno, escluyen; y  lo ,  c r i­
minales gobiernos enconan la desunión. Esto esplicará al 
señor diputado la razón que tiene el gobierno para eondu- 
olrse asi en una de las cuestiones mas delicadas que se han 
tocado, delicada porque quem a, pues la cuestión personal... 

Un señor diputado: H ay  que tocarla.
El Sr. m inistro de E S T A D O : Acaso no e , lo  m a, pru­

dente; lo prudente e , no perder de vista, com o no perde­
mos lo ,  que estamos sentados en este banco, que esa, gu er­
ra , no se hacen en interés del pai,. ¡Queesa guerra de em ­
pleas no e , e l bien del pai,! habrá en cada m ovim iento una 
escluslon en m na , que no hace mas que prolongar nues­
tras discusiones, é ¡m p riiu lrh s  un caracter odioso. Seño- 
res, e , gravísima la cuestión por cierto. N o es tan grande 
la diferencia de opiniones que sea necesario aum entar los 
enconos que se van perpetuando entre nosotros, y  que cada 
dia van tomando entre nosotros un carácter mas hostil, e , 
solo la diferencia de intereses, y  repito que esto, no son 
lo ,  del pai,.

Pero hay en esta cuestión principios de justicia. Es ver­
dad, y  la justicia, n¡ este ni ningún otro m inisterio de­
be perderla de vista. H ay  agravios que reparar, es verdad; 
hay justicia, hay necesidad de repararlos, tam bién es ver­
dad; pero la verdad aquí está entre los d o , « t r e m o ,. El 
deber del gcbierno e , poner térm ino á esa guerra de un 
carácter odiosísim o; y  el m odo de poner térm ino á esa 
guerra no e , fom entarla. Y o  de m i sé decir en el poco 
tiempo que estoy en el m inisterio, y  no he de citar perso­
nas, que he hecho m ucho en ese cam ino relativam ente á 
m i permanencia en este puesto: no retrocederé, y  procura­
ré por m i parte reparar lo , perjuicios, pero esto se ha de 
hacer de m odo que no se cometan al m ism o tiem po injus­
ticias.

¿Pero esto, señores, puede ser una verdadera causa para 
un voto de censura al m inisterio entero? Esta conducta que 
y o  sigo, la sigue cada uno de m is dignos compañeros, siem ­
pre ateniéndose al m ism o princip io de justicia. Esto no pa­
rece que sea un m otivo  para un  voto de censura en gene­
ral, y  , ¡  esta cuestión se resolviese por lo que cada uno 
hace en su m inisterio, m e parece que individualm ente se 
pudieran dar espllcaclone, que m e parece serian satisfacto­
ria ,; porque, señores, la , cosas no se hacen todas en un dia, 
porque no se hacen bien ; y  repito, que se tenga m uy pre­
sente que éste no es el Interés del país: el interés del pais es 
que los que se pongan al frente de los destinos públicos, 
reúnan, en prim er lugar, probidad; en segundo lugar, in ­
teligencia y  laboriosidad; y  reunida, estas condiciones, en­
tonces es cuando entra á discernirle y  á desagraviar esas 
injusticias en los que reúnan esas condiciones y  hayan sido 
víctim as de esas guerras á que querem os poner térm ino. 
Y  aquí conviene hacer notar una circunstancia que debe te­
nerse m u y  en cuenta cuando se hable de esos elementos de 
perturbación. Desde la época de que datan eso, agravios 
que esfán en parte por reparar, han pasado doce años, ha 
crecido una generación entera, y  los hombres que están en­
tre 16 y  28 años que han tenido la vocacion á los destinos 
públicos se han dedicado á ellos; no pertenecen á ninguna 
de nuestra, banderías; a l darse la señal de libertad no lian 
sido los ú ltim o , que han empuñado la, armas; en esos ba­
tallones de M ilicia hay m ultitud  de ellos; y  cuando se ha­
bla de destitución en masa se va á llevar la perturbación i  
ciudadanos que son m uy dignos de toda consideración. No 
digo mas sobre esta cuestión.

, ^  sei|or diputado nos ha hecho el favor, ó  por m ejor de­
c ir, nos ha hecho la justicia, porque no nos ha hecho uir.s 
que ]Usticia, de declarar que somos hom bres leales: sí, lo 
somos; y  puede hablar asi el que presenta por fiador una 
vida que entrega a l e*úmen dt. todo A  u , „ ndo_ f c f c o S e ^ d i c e  

que no hay cohesión en e l lninister¡0. ¿de dónde se ta  sa.  
cado esto. E fsen or  d lp „ tado se ha con|(, „ t |do con haccr 
este grave cargo, pero y o  he o!do un solo M  „ „  he_ 
cho determinado que ju stifi„ue . . , .1 nilhue ese p «ns iim ento, absoluta- 
mente ni u „o ; porque estos cargol van á lá , CóVtes co la »  á 
los ministros.

Decía el señor dlqutado: quizás vengan turba, de gente

á pedir cuenta á las Córte! porque no hacen nada. Y o  le 
respoudo al señor d iputado que no vendrán esas turbas de 
gente, que ese m inisterio tan descuidado y  desunido vela 
por la seguridad pública, vela especialmente por la segu­
ridad de los representantes del país, y  por asegurar á su, 
deliberaciones la calm a necesaria para que lleven el sello 
del acierto. N o  sucederá, pues eso; y  si ha habido quien lo 
crea, se equivoca.

¡Qué no hacen nada las Cortes! ¿Puede esto ser un cargo 
para el m inisterio? Dem asiado cierto es, señores, que las 
C órte, no hacen tanto com o ellas m ism a, desean en su pa- 

. trlotism o; pero lo , obstáculos nacen de donde todo el m un­
do está v iendo. Pero esperemos todo, que las C órte, han 
de hallar en ese m ism o patriotism o e l m edio de cum plir  la 
alta m lslon que han recibido del pais. E l gobierno por su 
p á rte la s  rodeará de seguridad, el gobierno con cu rr iría  
mantenerle el prestigio, e l respeto, y  la autoridad que han 
menester. Y  sobre esto, repito que no se le ha hecho ni se 
le puede hacer cargo ninguno al m inisterio.

Se dice tam bién que no se hacen reformas. ¿ Y  qué refor­
m a, son las que podria hacer el gobierno que no las haya 
hecho? ¿Son reformas legistivas? Indudablem ente no, por­
que e l señor d iputado no quiere que el gobierno se entro­
meta :i legislar. S. S. ha indicado u n a , ha indicado la des­
am ortización; pero el señor diputado no sabe lo que el g o ­
bierno está haciendo en ese cam ino. La desamortización, 
señores, ya lo  he dicho otra vez, es una de aquellas cues­
tiones com plexas, cuya solución se  encuentaa en el cam ino 
necesariamente con otro poder á quien es necesario respe­
tar dentro de los lim ites justos.

El Sr. B A T L L E S : Pido la palabra, Sr. presidente.
E l Sr. P R E SID E N T E : N o estando tomada en conside­

ración la proposicion, no puedo conceder á V . S. la p a ­
labra.

E l señor m inistro de Estado L U Z U R IA G A : E l gobier­
no se ha anticipado á lo ,  deseos d el señor d ip u ta d o , pero 
el gobierno ha debido tener presente toda, las circunstan­
cias que concurren en el punto de que se trata ;  y  el g o ­
bierno ha creído y  cree que sí se le deja obrar ,  ,1  se tiene 
confianza en él, dará á esa cuestión una solución harto m a, 
favorable al país que si ,e  trata de resolverla ab -irato y  de 
una manera inconsiderada. Y o  respondo de e l lo ;  y  el pai, 
nos ha de juzgar un d ia: y o  tam bién apelo al pais, que p o­
drá juzgar un dia: prim ero, si e l gobierno se ha descuida­
do en ese cam ino; segundo, si e l que ha em prendido lleva 
de un m odo mas directo y  seguro al fin que los otros que 
con el m ejor ce lo , con e l m ayor patriotism o se im provisan 
aquí sin tener en consideración una porcion de circunstan­
cias que un  gobierno no puede perder de vista.

¡Señores, qué, no hay plan de Hacienda! ¿ Y  á quién 
puede hacerse este cargo? ¿H ay justicia para hacerle al m i­
nisterio? Ese plan es un sistema, es un pensamiento.

U n señor diputado: no le hay.
E l señor m inistro de Estado, L U Z U R IA G A : ¡no le hay! 

¿porque no le hay? ¿Pues qué? El m inisterio entero no ha 
com prom etido su existencia en una cuestión que se llam ó 
de incidencia, solo porque queria conservar ese sistema de 
unidad, unidad que se rom pió? Y  rota esa un idad , roto ese 
pensamiento, en la necesidad de presupuestos ha presenta­
d o aqu í un m edio de cu b rir  por de pronto ese vacio  que 
im provisadam ente resultó; y  e l gobierno piensa, m edita ,  y  
m edita m u y  asiduamente, en  cuál ha de ser e l m edio perm a­
nente, e l m edio seguro de llenar ese vacío. Pero l o ,  señores 
diputado, ,e  harán cargo tam bién qu e  sin determ inar aun 
la cantidad de gasto, y  servicios, pendiente de una resolu­
ción que se está madurando en la eom ision de presupuestos, 
han participado tam bién necesariamente de ese carácter 
de eventualidad los medios que se m editen entre tanto.

E l señor d iputado que m e ha precedido en el uso de la 
palabra deberia haber hecho alguna justicia al gobierno 
que, desarmado d e m edios, atiende todavía por el honor 
del pais á cubrir todas sus cargas.

D ebia tam bién suponer que esto cuesta muchas m edita­
ciones a l m inistro que está al frente de la Hacienda p ú ­
b lica .

Pero, señores, ¿no se toman en cuenta los grandes in con ­
venientes con que el gobierno tiene que luchar? Porque la 
dificultad no consiste solo en que legítim am ente se hayan 
abolido contribuciones que daban al pie de 2 0 0  m illon e,. 
¿Cuál es el estado de otras contribucione? ¿N o  conoce todo 
e l m undo que la contribución  de estancadas ha padecido 
por efecto de las circunstancias una gran dism inución? 
qne en la de aduanas está sucediendo lo m ism o? ¿Qué hay 
que hacer para esto? L o  que hace el gobierno: restablecer 
el orden publico, em pleando la fuerza m oral que le ha dado 
.siempre el país, y  buscar la fuerza m aterial necesaria en 
las deliberaciones de las C ó r te ,; para poder asi dom ar las 
m ala, pasiones, que por desgracia las hay en todas partes 
Esto es lo  que hac e l gobierno.

Qne no hay seguridad en los capitales, lia d icho también 
el señor diputado. A  la verdad, que S. S. no ha espllcado 
bien esta idea. Si la seguridad en los capitales la quiere 
S. S. h a lla ren  el m antenim iento del orden m aterial, el g o ­
bierno hace en ese cam ino tanto com o puede hacer cualquie­
ra otro. Solo ha habido una perturbación m aterial del or ­
den público ; y  en m edio de la escasez de sus fuerzas, el 
gobierno ha acudido allí con todas ellas, y  ha restablecido 
el im perio de la ley. ¿Qué quiere decir S. S. cuando diee 
que no tienen seguridad los capitales? ¿Q uiere decir que no 
hay en los án im os la confianza necesaria para que los hom ­
bres se entreguen á sus especulaciones? Y o  quisiera que su 
señoría interrogara uno por uno á los depositarios de eso, 
capitales y  les preguntara en qué consiste, en dónde en­
cuentran el m otivo de esa desconfianza. Es bien seguro que 
no le d irán que la encuentran en los ministerios.

He recorrido del m odo que m e ha sido posible los cargos, 
ó  mas bien, las reflexiones que ha hecho el señor diputado 
que m e ha precedido en e l uso de la palabra. Reasumiendo) 
me atrevo á decir á la , Cortes que e l m iuisterio actual ce­
loso com o e l que mas en mantener las libertades públicas 
no encuentra para e lla , otro lim ite  sino la ley ; pero no 
perm itirá tampoco que nadie con e l pretesto ó  d e  exagera­
ción de opiniones, ó de sentimientos que no ca lifico , ó de 
miras en que no quiero pensar, vaya un punto mas allá. 
Esa es su política , espresada enérgicam entedias pasados por 
el d ign o presidente del Consejo de m inistros, y  esa política 
de seguro no hallará censura en el recto ju icio  del señor d i-  
pu tado.

En Hacienda, señores, nuestro sistema es y  será pagar re ­
ligiosam ente á todos; prestando nuestro asentimiento á todas 
las p etic ion e  que sean com patlb lo, con el buen servicio pú­
b lico ; y  adelántandonos á que eso se nos pida; pero también 
será parte de nuestro sistema e l desengañar al país. E l que 
ha llegado á m i edad, sabe lo que vale eso que se llama 
papularidad. Y o  encuentro m i tranquilidad en m i concien­
cia ; y  cuando estoy tranquilo en ella y  tengo derecho á ser 
estimado por m i pais, cuento con que me astim y  no ne­
cesito adularlo. Señores, en esto hay m uchos errores, m u­
chísimos. Y o  quisiera saber, por ejem plo, qué ha ganado 
e l pobre jornalero en los dias qne llevam os de reducción de 
derecho, de puertas. Estoy seguro que si á los individuos 
de esa clase, se les pregunta uno por uno, no han tenido un 
ochavo de a liv io  en las oosas de que neoesite, y  en cam bio 
se ven centenares y  millares de jornalero, sin trabajos. ¿ Y  
qué es lo  prim ero? ¿Proporcionar trabajo á los individuos 
de ese pobre pueblo dándoles siquiera seis reales al dia pa­
ra que mantengan sus fam ilias, ó escusarle quej paguen el 
ochavo quitándoles los seis reales que se les debe dar por 
su trabajo? P úa, de esto hay mucho.

Lo que necesita el pais es que em prendam os grandes 
obra, públicas que atraigan la civ ilización , y  que no se re­
pita lo  que ya se ha dicho de que la Europa acaba en e l 
Vidasoa. I ,o  que necesita el pais es estender la instrucción 
á todas las clases, para no engañarlas, para no darle, con 
,us derechos, derechos que no puedan usar. T odo esto ne­
cesita gastos; no hay que hacerse ilusiones, y  no hay que 
decir, com o se dice por ah í, que todo esto proviene de que­
rer m antener grandes sueldos. Los m inistros actuales están 
dispuestos á dejar todo el sueldo si e , necesario que se re -
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duzean. Esas r.o son mas que paparruchas, no es la verdad, 
y  e , necesario no engañar e l pai,. En h j  cuestiones ecle­
siásticas el gobierno tiene tam bién su sistema. Sabe hasta 
dónde va e l poder tem poral, hasta dónde raya el poder es­
piritual, y  hasta dónde pueden com prom eterse los acuer­
d o , ó  concordato,, ó com o se llam en, que han precedido á 
nuestra administración. E l gobierno se ha trazado en e«to 
su línea de conducta, la línea que ha trazado la pruden­
cia , el interés y  la , creencias del país, y  la necesidad de no 
arrojar sobre nuestra pobre patria una nueva tea de discor­
dia. Conociendo, señores, esto, deberá, tratará d e  dar so­
lución á estas cuestiones, com o he d ich o  ante,, de una m a­
nera la m a, favorable posible; d é la  manera mas favorable, 
sí, y  lo d igo  á un señor diputado que ha pedido la palabra 
y  que ha m anifestado m a, afición á estas cuestiones en las 
Cortes actuales. Pero el m odo de resolverla , lo  mas favora- 
mente posible, no es traerla , aquí sueltas sin cohe,ion y  
,¡n  relación con otra porcion d e puntos que deben tenerse 
m uy presentes. E l traerlas aquí de esa m anera no es segu­
ramente el cam ino mas derecho n ie l  que conduce a l fin que 
S. S. y  nosotros no, proponemos.

Por lo dem ás, existe la cohesion y  unidad mas perfecta 
en las m ira , de los seíores m inistros, y  que ni aquí ni 
fuera de aquí se tomará ninguna m edida que pueda tener 
carácter general que no haya sido acordada por todo»: aun 
las medidas particulares que cada uno de nosotros toma en 
su m inisterio se someten tam bieu a ese acuerdo. Por con­
siguiente hay cohesion, y  por lo m ism o con clu yo  m anifes­
tando, que si el m inisterio pide á las Cortes qu e  n o  tomen 
en consideración la proposicion, no e , porque temía diseu- 
síon á que alude S. S., discusión sol,re actos individuales de 
cada m inistro; la discusión de estos actos vendrá, estamos 
dispuestos a e llo ; y  , ¡  no los provocam os adm itiendo la pro­
posicion, e , porque en las circunstancias presentes quebran­
taría en el ánimo del pais la confianza que el gobierno ne­
cesita para gobernar. Si la proposicion se tomára en co n ­
sideración, uuos señores diputados lo harían por una razón, 
otros por otra, pero siem pre se darla á este acto una inter­
pretación distinta fuera de aquí, y  el gobierno hallará que, 
brantada la fuerza m oral que necesita para gobernar. Si 
hay confianza, no es necesario por ahora tom ar en conside­
ración la proposicion; porque para responder de nuestros 
actos, cada uno de por sí, y  todos juntos, no es preciso re­
cu rrir á ese espediente, estando com o estamos dispuestos á 
contestar cuando quiera que se nos provoque á e llo.

E l Sr. duque de L A  V IC T O R IA  (presidente del Conse­
jo  de M in istros ): Señores, voy  d d irig ir  al Congreso nada 
mas que cuatro palabra,. Se indicó por el señor diputado 
que estaban com o amenazadas las C ortes; esa noticia llegó 
á m i tam bién a y e r , asi como esta mañana. Vo_v;á m ani­
festar con la franqueza que acostum bro lo que d ije , y  lo  
que diré á todo el m undo. Pero antes debo hacer una ligera 
observación sobre la manera con que y o  considero á la , 
C ortes, a la s  C órte, constituyentes, á  estas Cortes cuya 
reunión fu i el prim ero en pedir. Cuando por m edio de-los 
dignos diputados que mas je distinguen en ellas m e h i ­
cieron alguna in d icación , por la cual llegué á sospechar 
que m e daban un voto de confianza , m e levanté con in ­
dignación , rechacé la indicación que se m e hizo , y  dije 
¡las Córte, constituyentes van á dar un  voto  de confianza 
á un h om b re ! E , verdad que se d irigen  á un hom bre 
h on rado, pero mañana puedo ser nn pérfido; y  no qu i­
siera ni puedo querer nunca que esa, Cortes depositen sus 
poderes en nadie: llevado de esta idea dije acaso un here- 
gfía , pue, añadí, aunque sea en el Espíritu Santo.

Respecto á la ,  noticias qv.e circu laron  ayer y  han circu­
lado hoy por la mañana, dije: , i  algunos fuesan tan osado, 
que intentasen invadir el sintuario d é la s  leyes y  atrope- 
llar á sus dignos representante, , aunque fueran m il, au n ­
que fueran 1 0 0  m illon es, y  y o  m e quedase solo ,  a llí ¡rio  
con m i espada é defenderle, y  m oriría en su defensa. Esta 
es lo que dije , y  esto es ¡vive Dios! lo  que haré. Pues, 
bien ; y o  ruego á todo, lo ,  señore, d ipu tado,, que inflam a­
dos com o debo considerar que lo  están; del espíritu pa­
triótico que á m i m e anima, reúnan sus pensam iento, los 
dirijan todos al bien de la patria: cum plam os todos con 
nuestro deber. U no de los principales para las C órte, cons­
tituyentes es constituir el pais; haced pues la C onstltucion- 
hacedla pronto: e , todo lo  que m i corazon desea; hacedli 
tan liberal y  tan patriótici que afiance la libertad y  la 
ventura de nuestra patria,en térm ino, que nadie puede 
destruirla.

E l señor C A L V O  ASENSIO: Ha em pezado e l señor m i­
nistro de Estado par reconrcer que el deber de todo buen 
gobierno es am ar y  no devaiir ;  si el señor m inistro de Es­
tado ha podido presum ir que el pensam iento d e  los firm an­
te, de esta proposicion es desunir, siento que haya caido en 
un error. E l pensamiento ce la proposicion  es que se trace 
la senda por donde hemos de m arch ar, teniendo ante, la 
convicción de que esa unidad libera l existe en el gob ier­
no. H oy no, lo  han dicho L>, Srñore, duque de la V ictoria  
y  m inistro de Estado. Las Córte, verán si nosotros est íba­
mos equ ivocados, y  si acaso las Cortes padecian e l error 
que según el señor ministro de Estado hem os padecido lo , 
firmantes. Señores, h a y  muchísimos diputados que no ven  
en la marcha del gobierno la correspondencia que exljen 
las patrióticas palabras qut pronuncian los señores m in is­
tro,, en lasque hay lo sufiúente para que un gobierno p u ­
diera ser enérg ico , para que un gobierno pueda ser liberal 
haciéndose respetar de todas las fracciones estremas. Me 
com plazco por lo  que ha dicho e l señor duque de la V ic to ­
ria ; no necesitábamos oirlo de sus labios para estar con ­
vencidos de e llo , pero debo decir qu e  y o , el ú ltim o de los 
diputados de la , Cortes constituyente,, si llegase e l cajo de 
que á estas puertas vinieran á llam ar las turbas para im ­
ponernos su voluntad, no seria el ú ltim o que presentase m i 
pecho á e lla s , y  perecerá en m i sitio llenando m i deber. 
La voluntad de las Cortes constituyentes es oranípotenje, y  
porque asi lo  reconozco, y  porque asi deseo que lo  reconoz­
can todos, aspiro á que aya respeto á sus deliberaciones y  
firmeza para sostenerla, del m ismo m odo qniero que e l go­
bierno, usando de sus derechos y  accediendo á los nuestros, 
díga: esta es nuestra idea, esta es nuestra bandera , y  bajo 
esta bandera caminaremos todos.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Recuerdo á V . S., « ñ o r  diputado, 
que tiene la palabra para rectificar.

V arios señores diputados: Que hable, que hable.
E l Sr. P R E S ID E N T E : ^ o  tengo qu e cu m p lir  lo  que 

previene e l reglam ento.
E l Sr. C A L V O  ASEN SIO : Es cierto lo  que dice e l señor 

Presidente, y  tengo un plaeer en reconocer su im parcia li­
dad , pues todos sabemos que exige lo  m ism o á un señor 
diputado, que á un señor ministro.

Deeía , señores, que no tfroia desun ir, no es ese m i pen­
samiento: no ha existido en m i corazon, pero creo que para 
llegar á form ar un gran partido nacional cuando hay tan­
tas ideas esparcidas en la mente de todos los señores d ip u ­
tados, en la mente de toda la n a ción , e , preciso que haya 
un fo co , e , preciso que « d i g a ,  la idea liberal e ,  esta, 
cam ino por donde la vainos á conducir este, esto es lo  que 
tenemos obligación de hacer para afianzar la libertad y  la 
ventura de la patria. D ijo  el señor m inistro de Estado que 
é l no quería entrar en la cuestión persom l. Y o ,  señore,‘ 
m e he separado, m e lie olvidado de los respetables nom ­
bres de los señore, ministros para acordarm e e,elusivam en­
te de los actos m inisteriales, que eran los únicos que juzga­
ban los diputado, y  los <Iue juzgaba la nación entera. Si 
aisladamente ,e  me pregunta lo que m e parece de cada uno 
de lo ,  in d iv id u o , del gabinete en particular, acaso lo  que 
dijera se tomara por una lisonja, y  por eso m e callo.

H ablando también de la cuestión personal, se refirió el 
seftor m inistro de Estado á la cuestión de em pleos, cues­
tión espinosa, indudablemente, y  d ijo  que habla tim idez 
por parte del gobierno para arrostrarla, y  esto es lo  que 
y o  rechazo ahora, el q “ e **aya tím idos en una ocaslon en 
que lo que se necesita es v igor, energía y  un firme tem ple. 
Si hay tim idez en las circunstancias en que tanta energía 
hace falta, ¿qué e dlria si se diese e l triste espectáculo de 
que ?se derrum basen las instituciones liberales por la t i ­

midez y  falta de tem ple del m in isterio , ó por inconve­
nientes contemplaciones personales? Si, por esta tim idez, 
buena en el seno doméstico; mala en la política, se dejase 
cundir una revolución que debia ser la mas fecunda de 
la nación española ¿qué responsabilidad no recaeria sobre 
los que lo hubiesen ocasionado?

E l Sr. P R E SID E N T E : Suplico á S. S. que no se separe
de la rectificación.

El Sr. C A L V O  ASENSIO: Y o  creia que despues de la
autorización que en nom bre de la , C órte, m e ha dado el
señor Presidente, podia estenderme algo mas en algunas 
consideraciones que creo necesarias.

E l Sr. P R E SID E N TE : Y o  no creo que S. S. tengan ese 
derecho, y  adema, eso sería contra el reglam ento, del que 
y o  no me puedo separar (muchos señores diputados, que ha­
ble, que hable). Sí se resienten a lg u n o , seóore, diputado, 
por e llo  no tengo culpa ninguna de que la , Cortes m e ha­
gan cum plir  el reglam ento, puesto que lo  han aprobado 
así:

E l Sr. C A L V O  A SE N SIO : Y o  no m e re,¡neto.
E l Sr. P R E SID E N T E : Y o  no m e refiero á V . S.
E l Sr. C A L V O  A SE N SIO : E l señor m inistro de Estado 

nos dijo que era preciso m arcar los hecho, por donde se 
dedujera que no habia esa u n ld id  de pensamiento que se 
desea en el m in isterio; pero la , O írte , han in ferido que la , 
idea , em itidas desde ese banco en una cuestión im portan­
te ,  en una cuestión tan grave com o  es la de la sanción 
r e a l , no han sido m u y  cou form e, en algunos de los in d i­
v id u o , del gabinete. (E l  señor m inistro de la Guerra pide 
la palabra.) Perdóneme el señor m inistro de la Guerra» 
pero entre lo  que d ijo  e l señor m inistro de la Gobernación 
contestando al señor N ocedal, y  lo  contestado por e l señor 
m inistro de Gracia y  Justicia á los tres d ía ,, asegurando 
que el gobierno no habia form ado todavía opin ion  sobre tal 
m ateria , habia una notable d iferen cia ; el uno habia fo r ­
m ado ya su op inion y  el otro lo  dejaba á la resolución de 
las Córtes. Esta cuestión era de esencia en un gobierno re­
presentativo. N o puedo y o  juzgar de otras cosas que la op i­
nion pública d ice , pue, una de e lla , e , la de que los m i­
nistros no están acordes en lo relativo á si la segunda Cá­
m ara ha de ser v ita licia  ó de nom bram iento popular. D i­
cese que sobre esto hay divergencia entre los m inistros.

La desconfianza de los capitalistas y o  bien sé que no 
exíete por la voluntad de los señore, m inistros, ellos q u ie ­
ren inspirar confianza, pero no lo  consiguen , porque su 
marcha no satisface l o ,  deseo, generales.

Tam bién se que e , m uy natural que no se inspire co n "  
fianza á lo , capitalistas, porque estos quieren situacione 
franca,. Bien com prendo que tenemos la desgracia de ques 
la , CórtM 110 puedan adelantar tanto com o se desea, porque 
tienen una independencia individu al m ucho m as am plia 
que pueden tenerla unas Córtes ordinarias, porque en su 
calidad de constituyentes no puedsn ser disueltas por un  
v oto  de censura ó por una votacion de cualquiera otra cla ­
se; esto y  e l no ser C órte , votadas de  oficio  hace que no 
haya m ayoría disciplinada, y  que n o  esten separadas las 
diversa, fracciono,, y  que se equivoque la linea en que se 
encuentra cada diputado, pero esto llegará y  la Camara...

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sr. C a lvo Asenslo, esta es la ter­
cera vez que interrum po á S. S. para que se lim ite  á rec­
tificar: V . S. conocerá que no puedo m enos de ex ig ir  la 
observancia del reglamento.

E l Sr. C A L V O  ASEN SIO : C om o ind iv idu o que soy de 
la mesa com prendo el valor de la parte reglamentaria, 
que respeto, por cuya razón renuncio á contestar á ciertas 
manifestaciones del señor m inistro de Estado.

E l Sr. P R E S ID E N T E : T an celoso com o es V . S. p orq u e  
se cum pla el reglam ento, conocerá que puede rectificar, 
pero no contestar.

E l Sr. C A L V O  A SE N SIO : Renuncio á rectificar, ya que 
no puedo consignar ciertas ideas; pero dejo de rectificar 
cosas m uy rectificables.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l señor m inistro de Gracia y  
Justicia tiene la palabra.

E l Sr. A G U IR R E , m inistro de Gracia y  Justicia: No 
hahia pensado tom ar parte en esta discusión, pero una in ­
dicación del señor C alvo Asensio m e ha obligado á hacer­
lo. D ijo  el señor m inistro de la Gobernación el dia que 
presentó la proposicion el señor M oreno Barrera, que el 
gobierno no tendría inconveniente en aceptarla, pero que 
habla en ella un artícu lo que se d irig ía  á la sanción real, 
que el gobierno queria sostener, y  que queria sostenerla en 
las leyes ordinaria,. Esta, fueron poco mas ó menos las pala­
bras del señor m inistro de la G obernación. Pasada á una 
com isión dicha proposicion, y o  apelo al autor de ella y  de­
más individuos de la eom ision para que digan, cuál fué la 
opin ion  d el señor m inistro de Gracia y  Justicia, y  si no de­
fendió a llí cuanto convenia defender la sanción real en las 
leyes ordinarias, n i trató de fijar la linea divisoria entre 
las leyes constitutivas, y  éstas para ver si la eom ision cedía 
en cuanto á las segundas, dejando á las Córtes las p r i­
mera,.

U u Sr. diputado: Es verdad.
E l Sr. A L O N SO  (D . J . B .): P ido  la palabra para una 

alusión.
Ha dicho el señor Calvo Asenslo que, en estos bancos, es­

presé y o  una opinion contraria á la del m inistro de la G o ­
bernación; pero hay en esto una equivocación grandísima 
de parte de S. S. y  consiste en lo que v oy  á espresar.

A l  concluirse la discusión de la ley  de ayuntamientos, 
presentada por e l gobierno se d ió cuenta de una adioion 
del Sr. Orense y  otros, para que esta ley  comenzase con las 
palabras. -L as Cortes decretan y  sancionan... Estaba ya 
nombrada la eom ision para exam inar la proposicion del 
Sr. M oreno Barrera, y  se preguutó si seria conveniente que 
esa adición pasase-a la eomision que entendía en ella. E l 
m inistro de Gracia y  Justicia , á  nom bre del gobierno, no 
por opinion propia, d ijo  entonces que no habia inconve­
niente en que pasase á dicha c o m í,Ion. Pregunto ahora al 
Sr. Calvo Asenslo ¿e l m inisterio tenia facultad para decir 
que no se discutiese ó  no se le adm itiese la adición del 
Sr. Orense? Es claro que no; y  si ereia mas conveniente á 
la defensa de la misma sanción real el que pasase á la co­
misión nom brada para la proposicion del Sr. M oreno Bar­
rera, que no el que se discutiese en e l m om ento, ¿por qué 
sin variar de opinion y  sin dejar de defender esa sanción 
no habia de estar en libertad para deeír: el gobierno cree 
conveniente que pase á esa eom ision , que entiende sobre 
este punto en general. N o hay, pues, contradicción, ni 
puede haberla, puesto que e l gobierno todo habla conveni­
do en que la sanción renl era y  debía ser cuestión de gabi­
nete, y  puesto que el m inistro que ljabia dicho que noexiss 
tia inconveniente en que esa adicción pasase á la referida 
eom ision, acababa de defender en el seno de esta la sanción 
real; pero hay mas.

Se dió m ucha Im portancia , y  e , de lo que algunos hau 
inferido que el m inistro de Gracia y  Justieia no habla 
querido defender la sanción real, á unas pocas palabras 
que d ije, interpelado por e l señor Fígueras. D ijo  este : no 
sea que e l gobierno publique esta ley y  luego cite ese pre­
cedente para decir que existe en m i la sanción de la coro ­
na; y  y o  m e levanté y  dije: el gobierno no hará nada. Es­
tas fueron m is únicas palabras. ¿ Y  qué habia de hacer el 
gobieruo? A unque hubiera creido que la ley  de ayunta­
mientos no podia pasar al gobierno sin que se discutiese y  
aprobase la adicción del señor Orense, ¿qne habré de hacer? 
Esto dije, y  si se quiere será una vaciedad; no haré nada, 
porque nada puedo h a cer ; creo pues que no hay opo­
sición ni ha podido haberla entre la defensa de la sanción 
real hecha por e l m inistro de la Gobernación y  la defensa 
del m ism o p rin cip io  hecha por e l de Gracia y  Justicia, y  
que no la hay tam poco en esas pocas palabras qu e  a l ha­
blar de la adicción del Sr. Olózaga , tuvo que d irig ir á la , 
Córtes la persona que ahora tiene el honor de darlas estas 
esplicaciones. Ya he dicho antes, y  v oy  á insistir un poco 
,obre  lo  m ism o , eseítado á ello por el señor m inistro de 
Estado, que ante» que se trajese á las Córtes la cucstion de 
la sanción real, el gobierno habia determ inado hacerla 
cuestión de gabinete; y  que esto se hizo cuando no se pen­

saba, n i en la enm ienda del señor Orense, n i en la proposi­
cion  del señor M oreno Barrera.

Véase p ue, cóm o no podia haber condicion en este asunto, 
pues que todo el gabinete por unanim idad habia decidido 
qne se defendiese, si no que dejaríam os nuestros puestos, si 
nuestro m odo de ver era desaprobado.

E l señor m inistro de la G U E R R A : Señores, nunca he 
com prendido porque se tenia tanta afición  á esta, banco,. 
Nunca he deseado ser m inistro, pero despues que lo  he s i­
do, despues que durante seis meses lo  so y , puedo asegurar 
que hasta lam ento haberm e visto en la necesidad de o cu ­
par este puesto. Cuando al entrar aquí esta mañana le í en 
la mesa la proposicion del voto de censura al gabinete» 
confiese que tuve una satisfacción al le e r la ; y  m i satisfac­
ción hubiera sido m ayor , i  consecuentemente con m i p eu - 
sam iento y  m i deseo se tomase en consideración por las, 
Córtes y  nos diesen e l voto  de censura. N o  es hipooresia 
esto en m i no cabe jamás, hablé siem pre con m oderación, 
m i mas ardiente d eseo , lo q u e  m as anhelo es dejar est? 
puesto; dejarlo sin responsabilidad de ninguna especie^ y  
dejarlo de una m anera qu e no pueda llegar un c’ ja en que 
te d iga : el general 0 ‘ D on nell in ic ió  una situación, no tu ­
v o  valor para sostenerla, y  la abandona. Esto es lo  que no 
quiero que se diga.

Señores, no era fácil que y o  comprendiese n i y o  ca lcu la »  
el 28 de junio, despues de cinco meses y  m edio de perse­
cuciones y  de encierro, luchando á brazo partido con un 
poder ante quien todo e l m undo se hum illaba, ante quien 
todo e l m undo tem blaba; cuando y o  solo en m i encierro 
desafiaba á la situación hasta que un dia m e laucé al cam r 
po á m orir ó  á derrocarla ,n o podía, repito, pausar entonces 
que el que tiene la honra d e d lr ljlr  la palabra á las Córte,» 
que lo ,  dignos generales que m e acom pañaron entonces y  
se sientan en estos bancos, llegáram os á ser un dia m otivo  
de duda y  de desconfianza, hasta e l punto de arrojarnos de 
la situación que habíam o, creado.

M ucho menos podía ,e r  sin duda ,  cuando con  la le a l­
tad, con la buena fé  que praside á todos m is actos, me 
uní al duque de la V ictoria  e l dia en que entré en M a­
drid  despue, que S. S., y  le abracé con la lealtad que acos­
tum bro y  esclamé : .. Sea este abrazo la prenda de unión 
de todos los españole,. Y  sin em bargo, h oy  ¿qué es lo  que 
se quiere? ¿Qué se quiere p or los que han firm ado la p ro ­
posición? Si querem os la unión de los españoles, es por Jo 
que d iró  m uy a lto , se quiere porque es la única salvacipn 
para m i p atria ; es porque así lo exige esta en m edio de 
los peligros que nos am enazan , cuando los partidos cons­
piran eu todos sentidos, y  se preparan los absolutistas á le ­
vantar su bandera , y  los hom bres d é la  situación derrocada 
en ju lio no perdonan m edio para destruirnos, ya  que no 
puedan v o lver al poder ,  porque es im posib le , cuandootros 
hom bres creen posible, cosas que no están á nuestra altu­
ra ,  n i en nuestras costumbres, ni en e l decoro de los espa­
ñoles ; cuando esas cosa, se quieren poner en p rá tica , no 
,o lo  por la persuasión, com o hacen lo , señores diputados que 
se sientan en estos bancos, sino por otro , m ed ios, lanzán­
dose á las calles para im poner una m inoría turbulenta la 
voluntad á la m ayoría de la nación , que ya ha declara­
do la suya aquí por m edio  de «us representante, leg í­
timos.

Y  hallándonos por todas partes rodeados de enem igos ¿se 
viene aqu i á hacer escluslones? N o querem os que esté fu la­
n o ; no querem os nada, ¿qué es , pues, lo  que se  quiere? Se 
no, dice por un lado que e , precisa la u n ión , y  por otro se 
separa á c ierto , h om bre, que en otro tiem po no fueron tan 
avanzados en ideas políticas. ¿ Y  por quién se pretende esto? 
por los m ism o, que están á cien leguas unos de otros. ¿Qué 
firmas veo en esa petición: la d el Sr. C alvo Asensio progre­
sista que nos acaba de d ecir  que es m onárquico constitucio­
nal ,  y  la del Sr. F ígueras ,  que con una lealtad y  fran­
queza que y o  api ludo, porque soy tolerante y  hago justicia 
á todas las opiniones, nos d ijo  no hace m uchos días que era 
republicano. ¿Qué abism o no hay entre uno y  otro? (el se­
ñor C alvo A seniio) no firm a e l Sr. F ígueras). Sí firm a; se­
ñor presidente p ido que se lean las firm a, de la proposicion.

E l Sr. secretarlo G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Se pre­
sentó con las siguientes : G il  Sanz ,  A lon so Cordero, Seoane, 
Vargas A lca lde ,  C alvo A sensio , Godinez de Paz y  A r r ia - 
ga; y  habiendo retirado su firm a el Sr. Seoane, puso la su­
y a  en su lugar el Sr. Fígueras.

E l Sr. 0 ‘ D 0 N N E L L  (m inistro de la G u erra ): Y o  quie­
ro suponer que e l Congreso tomase en consideración la pro­
posicion com o la ha entendido nuestro d ign ísim o presiden­
te el duque de la V ictoria  ; declaro francam ente á los que 
se dicen am igos del duque de la V ietoria  y  han firm ado 
esa proposicion ; y o  preferiría estar en la situarían de in ­
cu rrir en el voto de censura á encontrarm e en la que se le 
pone a l d ign o presidente d el Consejo de Ministros. Y o  p re ­
fiero que se m e diga que soy bueno ó m a lo , pero que sirvo 
para algo, á que diga que soy dom inado , á que puedo ser 
dom inado por las personas que m e rodean. N o : com o ha 
dicho m uy bien e l duque de la V ic tor ia , nosotros no he­
m os im puesto al duque de la V ictoria  nada: el duque de la 
Victoria ha sido quien nos ha presentado su program a, y  te  
n o , ha d ich o  ¿estáis conform e con él? Entonces venid á g o ­
bernar con m ig o ; sino lo  estáis, buscare otros.

Y o  quiero suponer que la Cámara tom e en consideración, 
mas d ig o , que apruebe el voto de censura ; y o  pregunto al 
Sr. C alvo Asenslo y  al Sr. Fígueras, qué m inisterio e , el 
que form an , porque ellos son quienes deben ven ir aquí á 
ocupar estos puestos. (M uestras de sorpresa, grande agita­
ción).

N o sé, señores, por qué m is palabras han causado tanta 
adm iración á la Asam blea. Cuando se trata de destruir un 
gabinete, cuando se form a una m inoría que puede ser m a­
yoría , y  le  derrotan, los jefes de ella son los que se ponen á 
la eabeza y  los qu e  firm an las proposiciones. (Hum ores.)

Pues qué ¿cabeaquí tirar la piedra y  esconder la m ano? 
Haya lealtad y  franqueza en todos...

A sí pues, señores, no haciendo y o  la Injusticia, com o no 
se la hago á ningún señor diputado, de que pueda^ser gefa 
de esa m inoría ó m ayoría si lo  es (aunque no lo sabcmi/t) de 
que im pulsen y  se oculten detras. Creo que los jefes de esa 
m ayoría  son los que han firm ado la proposicion, y  habién­
dose retirado el señor Seoane, lo es el señor F ígueras, que 
se ha sustituido en su lugar. Esos, pues, son los que han de 
form ar el gabinete que salga de las Córtes. Esto es lo cou s- 
titucional, esto e , lo  que se hace en todos los paises en bu e­
nas prácticas parlamentarlas. Y o  desafio á cualquiera áque 
rae pruebe lo  contrario. Señores, uno. de los cargos que m e 
ha d irig id o  el señor C alvo A sensio, ha sido la cuestión d e 
personas. ¡F atalidad de esta nación ! siem pre el m ism o lé r - 
reno ! ¡s iem pre la m ism a cuestión! Pero seguramente que 
no es el m inistro que tiene e l honor de d irig ir  la palabra 
á las Cortes e l  que creerla que se le podia hacer una acu ­
sación semejante.

Desde que entré en e l m inisterio de la Guerra se encuen­
tran á centeuareslas injusticias que he reparado. He dado un 
decreto; no lo  he d a d o : S. M . lo  ha d a d o , pero ha sido á 
propuesta del Consejo de ministros. D igo  esto porque 
podrian interpretarse m al estas palabrass Se ha dado un 
decreto por S. M . concediendo á todos los m ilitares se­
parados por causas p o lítica s , no solo los años de abono que 
les hubieran correspondido en el tiem po que hubiesen es­
tado de retiro, sino todo el que les hubiere correspondido s i 
hubieren estado en las l i la s , no creo que pueda haber h a ­
bido decreto mas reparador.

¿Quiénes son lo ,  que acupan los altos puestos de la M ili­
cia? ¿Quiénes son? Bien lo sabe e l Congreso , una inm ensi­
dad de generales progresistas que habían estado durante 
once año, arrinconados y  olvidados los servicios que hablan 
prestado durate la guerra civ il. S. M ., á propuesta m ía, los 
ha colocado, los ha ascendido. ¿Quien son otros generales 
que están colocodos? Señores, los que jugaron conm igo su 
cabeza en los cam pos de V lcálvaro. Si este es un m otivo  de 
proscrip ción , cuando e llo , salgan, tam bién debo y o  salir 
de aqui. ¿  D ónde están pue, esas injusticias ?  ¿D ónde e,tá 
esa postergación A Señores, lo  que hay aquí es un m al m uy 
g ra v e , mal que no podrán remediar e l Sr. Calvo Asensio
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n i el Sr. F igueras sí sé  sentaran en estos puestos. Es qu e  te ­
nem os un escedente inm enso de personal , rs que tenem os 
ciento y  p ico de batallones, y  nos sobran además 500 r  p i­
có 'd e  efrálandantes. ¿ Y  qu .1 be dp ha ccr  y o  con eso? Todo* 
pidelí co locación , ¡ojalá que pudiera dársela! Esees m i ma 
ardiente deseo. Y o  dije ayer con m otivo  de las quintas, que 
todo lo  que vá  en  fa vor d el ejército , el m inistro de la Guer­
ra lo  acepta con los brazos abiertos.

L o  m ism o que sucede en e l m in isterio  de la Guerra 
sucede en todos los demás ram os de la adm inistración; esa 
es lá Htálrdad que y o  conozco v  deploro , p ero  á la que no 
Veo fá cil rem edio.

Nos !i i  d i-Iio el s>ñór Calvo Asensio: ..El gobierno no tie­
ne pensamiento; n o  hay1 hom ogeneidad; cada m inistro p ien­
sa riñ.Teosa d istinta .- El señor C alvo Asensio y  los que con 
¿ 1  hA i firm ado la proposición, saben mas que el m iniste­
rio. Y ,  francamente, en los consejos de m inistros que cele­
bramos todos los dias en casa de nuestro d ign o  presidente, 
ntirica he íis tóesa  desavenencia de opiniones; nnnea he 
visto qtie hubiésem os pensado de esa manera.

SeSoresf sé debate aquí otra cupstion de propresistas y  
m oderados,’ príés y o  declaro que no soy  ni progresista ni 
m oderado;'soy  llbera ly  solo liberal. C reo que m ientras, en 
nuestra patria todos los hom bres no se lleguen á conocer 
ae  que és preciso form ar un nuevo partido, si este se ha de 
salvar, sin em bíirgo de que dice e l señor A vecilla  que la l i -  
ÍX’ rta’d nueva m uere, se eclipse en intervalos m js  ó menos 
‘largo.

Y o  sóy li te ía l  y  tfligo una situación quizá especial en 
EíiÍi Í Í  Y o  no soy ligado con ningún p artid o , y  d igo  que 

t Í j  tó h • V iH do, porque y o  lio  he tomado parte, y  habrá sido 
;c:!sTi':ilicf-d; ,é r o  e l resultado es que durante los 1 1  años 
no h t  tenido mas m andos que d os , uno en ultram ar y  otro 
lia  sido un fcargo m ilitar  que he ejercido durante 16 meses- 
^En ésós 16 meses puse por condicion pura desempeñar el 
cargo de inspector, que y o  habia de colocar á los gefes por 
síis serv icios, y  solo por eso , no por sus opiniones p o líti­
cas, éso lo  cü m p lí; eso lo h ice, y  lo  hice en aquella sitna- 
c iin  en qué era mas d ifíc il  e l hacerlo que hoy.

V o y  á conclu ir, porque no qu iero cansar m as al Congre­
so,‘ 'Se ha dicho que ese gobierno era tem ido. Señores, el 28 
de agosío manifestaron los m inistros, v  principalm ente su 
dignó presidente, si somos ó no temidos. Por lo que á m i 
haee^liasta ahora no m e ha acusado de eso, es la primera 
vez que semejante falta se m e echa en cara; nosotros no 
somos temidos, y  si la tempestad arreciare, si las pa iones 
se desencadenarah, e l dia del com bate, nosotros en prim era 
fila estaríamos com o lo liemos estado siem pre, y  con la ley 
en la m ano, ó  sostendríamos la libertad ó  pereceríamos 
com o estuvim os resueltos á perecer el ‘28 de agosto.

R u ego pues a l Congreso de los diputadas que no tome 
en consideración la proposieson que se acaba de presentar, 
no porque el gobierno tema la d iscusión , sino porque en 
las circunstancias actuales, señores, es pTecíso que la Cá­
mara demuestre si tiene ó  no confianza en el m inisterio; 
si no la tiene, retir,ir/raonos y  vengan otros á ocupar nues­
tro puesto; si' la tiene decidnos francam ente y  desde luego, 
porque solo' a ífi'es  com o podem os gobernar el pais. Si y o  
siguiera solo los sentim ientos de m i corozon , si no mirara 
mas que m í ínter, s b oy , y o  rogaría por el contrarío á la 
Cámara que diese e l voto de censura que p ide la pro­
posición.

E l Sr. C A L V O  ASE N SrO : He pedido la palabra no solo 
para rectificar, sino para aclarar ciertas cosas que se conoce 
no he esplicado bien cuando e l señor 0 ‘ D onnell no las ha 
entendido.

E m piezo, señores, por decir que estoy siem pre deseando 
aprender, y  que busco con ansia los hom bres que me pue­
den enseñar en m i marcha política . T engo el sentim iento 
de decir que la m anera com o se ha presentado la proposi- 
cion y  el m odó asim ism o de com batirla , no ha sido lo mas 
conveniente ni lo que correspondía.

Y o  no he sido ni podía ser agresivo, com o lo ha dado á 
entender equivocadam ente e l Sr. 0 ‘ D onnell. Soy franco, 
presento m i idea, pero sin hacer ataques á las personas; el 
diputado que tiene la honra de hablar en este instante, co n ­
serva demasiada modestia, com o la tienen todos los que han 
firm ado la proposicion; pero al ver en su pecho aspiracio­
nes com o las que'ha creido atribuirle S. S. Cuando y o  lie— 
gu.; al Congreso hace pocos instantes se m e d ijo , ¿está V d. 
conform e con este pensam iento? Si señor. ¿T iene V d . incon­
veniente en firm ar esta proposicion? N o señor. La firm é, se­
ñores, n i siquiera m e detuve á leerla, por la confianza que 
m ;  inspiraba la persona que me habia dicho esto; y  habien­
do v isto después entre las firm as la de una persona que es 
abierta mente republicana, quise retirar m i firm a, porque 
no se diese una interpretación torcida al pensam iento de 
la proposicion. Se escribió de nuevo, se retiraron aquellas 
liruias, á pesar de que se m e d ijo  que e l pensamiento de la 
propos:cíon partía única y  exclusivamente del progresista, 
y  que aquellas firmas no tenían a llí otra idea que la de for" 
m ar al lado de los que tal proposicion presentaban, sin as­
piraciones de ningún género.

El. iiO!i';(> de estar asociado al Sr. F igueras en esta cues- 
íiod  ló l i  i presenciado el Congreso, y  no tengo necesidad de 
esplicarlo.

Se trata de aprobar ó  desaprobar la conducta del m in is­
terio , y  acerca de eso lo  m ism o pueden juzgar los partidos 
estremos que los m edios, por lo  tan to , nada tenia de estra- 
ñ o , aunque no hubiese sido tan escrupuloso, que m i firma 
estuviese unida á la del Sr. F igueras ó  á la de cualquiera 
de susaprcciablcs compañeros.

En lo  d em ás, señores, y o  no soy  repu blicano, n i lo he 
dicho n u n c a : si lo  fuera lo d ir ía , porque y o  no soy v er- 
gonzairte en política, y  asi com o creo que seria una calam i­
dad! p ira  nuestro país el volver ahora á l i  época reacciona­
ria que por tantos a ios nos lia a flig id o , no s i  si sería m enos 
la de entregarnos h o y  á la práctica de las ideas repu b li­
canas.

En cnanto á que haya personas que tiran la piedra y  re­
tinan la ina no, com o dice e l señor 0 ,D on n e lI , m e hará la 
justicia de creer que, por lo  menos á sabiendas, no soy de 
de los que sirven de instrumentos; d igo  m as, no pienso 
Servir n u n ca ; en lo  que y o  firm o, y o  responderé de e llo , y  
cuando tenga convicción , si de m is convicciones alguno 
sata partido, lio  será m ía la cu lpa , y o  pondré m i firm a 
en todo aquello que crea deberla p on er, cum pliendo con 
m is deberes de hom bre público.

C om o las Córtes actuales no están organizadas por m e­
d io de disciplina ó subordinación, no puedo decir al señor 
O D fln n elI si los qu e se presentan en la proposicion, son 
cabezas ógefes de partido; si tul lo  hubiese ereido y o  que no 
m e conceptúo sino una individualidad que solo se repre­
senta á si m isma, uo liubíera accedido á qu e  m i nom bre 
hubiese aparecido en la proposicion, porque n i por m i ca­
rácter, ni por mis aspiraciones soy dado á forjarm e sueños 
dé vanidad, ni de m edros personales en la carrera p o­
lítica , n i creo tam poco qne tengan semejantes aspiraciones 
los demás señores que se han suscrito con m igo  la propo­
sición.

En cuanto á lo que ha dicho el Sr. 0 ‘ D ounell de que él 
es liberal, y  no progresista ni m oderado, y  y o  creo que en 
la situación en que estamos el ser alguna cosa es una ne­
cesidad. Y o  también he dicho antes de ahora que debió 
form arse un partido nuevo; pero para eso se necesitaba un 
program a claro y  esplícíto. N o basta decir som os liberales; 
es indispensable precisar las cuestiones, y  la cuestión p al­
pitante, la  cuestión de actualidad necesita ese m ism o p ro ­
gram a, preciso y  concreto, para que podam os saber la m ar­
cha que se propone seguir e l gobierno: así es com o se form an 
m ayorías, asi es cóm o puede form arse un partido nuevo 
qu e abrace el partido liberal .sin ódios ni com prom isos an - 
t ’ gnOs. ‘

' Eii ¿tiarnlo á que haya progresistas r  moderados, ya que 
'"n o 'i - ’cisía u:> parti-lo n acio irá , im posib le de form ar, tengo 

ntiuiii nto pensar de diferente manera que e l señor 
O  fioiim  li; y o  erro que los partidos cuando están bien or­
ganizados, cuando com baten con lealtad, hacen bien á  la 
causa pública , porque en esos com bates legales, el dia que

un partido vence en buena lid  al partido contrarío, lleva su 
pensamiento al gobierno di»l pais y  lo pone en práctica con 
beneficio del m ism o; cuando se discute isponíendo cada 
partido los principios que le han de servir de norte en la 
gobernación del Estcdo, no e» un m a l que haya progresis­
tas y  moderados, es un bien qne un partido restituya á otro 
aceptando e l p rin cip io  libera l en que hubiera de m archar-

Por lo  demás, y o  habría creído que todos los que se h a - 
bian asociado á la unión liberal, habían tom ado por base 
el eredo político  del partido progresista, asi me lo hicieron 
creer antes de las elecciones, pero despues he visto que aque­
llo  era un m edio, no un fin. Desde entonces cada cual ha 
ido por su cam ino y  con sus ideas, y o  sigo creyendo que 
adm itiendo el p rin cip io  de la unión liberal, de seguir esta 
debe ser bajo la bandera d e l partido progresista, con su 
credo político. N o es esto decir que y o  intente violentar á 
los que no quieran pertenecer á  esa bandera; y o  respeto la 
buena fé  de todos, cada cual cree que la senda que sigue es 
la m ejor.

E l Sr. 0 ‘ D onncll ha dicho cosas que sin duda son contes­
tación á otros ataques, porque y o  no he dado acasion á ellos, 
á menos que no haya y o  sabido esplícarm e, ó  que S. S. no 
m e hava com prendido. H a supuesto S. S. haber d iebo y o  que 
el gobierno era tím ido. Y o  no pronuncié esa palabra, la 
pronunció el señor ministro de Estado, que dijo era p rec i. 
so andar con tim idez en ciertas circunstancias.

En cuanto á lo del 28 de agosto, y o  tuve la honra de ser 
de los prim eros que llegaron á el cuartel de Nacionales 
aunque estaba enferm o, y  ocu p j m i puesto para contribuir 
á asegurar la tranquilidad p ú b lica ; por consiguiente 
cum plí con «ni debeer com o los que estaban en la de S. S.; 
cum plieron con el suyo. He dicho.

E l Sr. O 'D O N N E L L , m inistro de la Guerra. N o  cre 0

haber dicho ninguna palabra inconveniente, sí la hubiera 
dicho, rogaría se m e m arcase, porque no ha sido m i inten­
ción  decirla.

N o creo haber ofendido a l Sr. C alvo Asensio con decir lo 
que se hace en todos los gobiernos parlamentarios. Esa teo­
ría constitucional será un absurdo para S. S., pero según 
ella , para derribar un gobierno se necesitan dos cosas: p r i ­
m e r a ,  personas que le han de sustituir; segunda, p rin ci­
pios con los cuales van á gobernar. Si estoy equ ivocad o, s1 

es una eregía política , lo  siento, lo  siento, pero esto depen. 
derá del m odo de apreciar las cuestiones.

Nos ha hablado S. S. de creencias políticas. A l  m inistro 
de la Guerra no hay que pedírselas. T engo un manifiesto 
firm ado en M anzanares, y  este m anifiesto y  la proclam a 
que e l ilustre duque de la V ictoria  d ió en Zaragoza, han si­
do  las bases d e  la revolución de ju lio . N o v oy  mas adelan­
te ni mas atrás, ni adelanto m as: no retrocedo , porque no 
es ese m i carácter, y  y o  no retrocederé, porque me va la 
cabeza en ello.

E l señor C A L V O  ASENSIO: En vísta de las espücacíones 
del gabinete, desearía saber si los compañeros que han fir ­
m ado la proposicion estaban en la idea de retirarla ó no.

V arios señores: Que se vote , que se vote.
E l señor P R E S ID E N T E : T iene la palabra el señor m i­

nistro de Estado.
E l señor m inistro de E STA D O : N o v oy  á decir mas que 

dos. M e im porta m ucho decir que se ha abusado de una pa­
labra dicha por m i, que no es apropósito para el lin que sc 
aplica. Esta palabra es «continuar c oa  tim idez." Y o  lo re­
chazo: v iejo soy, y  m e sobra valor c iv il para arrostrar toda 
clase de sacrificios; cuando he form ado la resolución con ­
veniente de hacer e l bien de m í país, de la palabra ■•timi­
dez'*, he podido usar en e l sentido de prudencia, cuando se 
aplique á la m anera de resolver ciertas cuestiones delica­
das; pero tim idez en el sentido que se ha querido aplitar, 
ni la tengo, n i la tienen m is compañeros cuando se trata 
de cu m p lir  con nuestro deber.

E l Sr. RIOS R O SA S: Señor Presidente, he pedido la pa­
labra para una alsuion personal, y  espero qne V . S. m e la 
conceda.

El Sr. P R E SID E N T E : Y o  no tengo ningún inconvenien­
te en dar á V . S. y  i  los que la p idan la palabra para alu­
siones, pero anuncio qne si se separan de la alusión no les 
perm itiré continuar.

E l Sr. R IO S R O SA S: V oy  á usar brevemente la palabra 
sin necesidad de que el señor presidente me haga esos anun. 
clos anteriores, porque no he dado m otivo  nunca á ellos.

Aceptaré que los haga siem pre que se d irija  á cualquiera 
otro señor diputado porque use de sus facultades; si son en 
cuanto al uso de sus facultades, e l Congreso juzgará, as1 

com o del uso que hace de ellas respecto á determinadas p er­
sonas.

E l Sr. P R E SID E N T E : A l  Congreso apelo.
E l Sr. R IO S R O S A S : A  ese ju icio  inapelable nos som e­

temos todos.
V o y  á deelr m uy pocas palabras, y  v oy  á d ecirlas «obre 

un m otivo  sumamente grave , y  v o y  á decirlas por un de­
recho inconcuso. N o hallándom e y o  en el sa lón , e l señor 
diputado que ha sostenido la proposicion que está pendiente 
parece que ha sentado una objeciou respecto d e  un acto del 
gobierno que tuve la honra de form ar parte. Esa aserción 
en los térm inos que se ha sentado, según estoy in form ado, 
es inexacta , y  y o  tengo el derecho y  el deber de recti­
ficarla , com o he rectificado en otras ocasiones otras aser­
ciones inexactas de S. S., que tiene la desgracia de incurrir 
en frecuentes inexactitudes «obre la conducta , y  sobre los 
actos de aquel g ob ie rn o , y  com o tiene la desgracia ó la 
fortuna , que no s - si es fortuna ó  desgracia, de ocuparse 
m ucho de aquel gobierno, en lo cua l le respeto el derecho 
y  no le envid io el gusto , S. S. ha establecido una aserción 
inexacta. Ha dicho que y o  h ice aqni una declaración de 
que aquel gobierno habia tom ado la in iciativa para acon ­
sejar á S. M . el llam am iento del actu.il señor presidente del 
Consejo de m inistros (varios señores: no, no ha dicho eso) 
para enoargarle de la gobernación del Estado. (M uchos se­
ñores: no, no, no.) Se ha dicho esto, la aserción es inesacta.

Interrupciones. V oces, v oces : N o lo  ha d ic h o , no lo  ha 
dicho.

E l Sr. P R E S ID E N T E : SI S. S. lo perm ite , el señor 
C alvo Asensio reproducirá lo  que ha dicho antes.

E l Sr. RIO S ROSAS: N o tengo inconveniente.
E l Sr. C A L V O  ASEN SIO : Y o  siento m ucho que despues 

de los dias que han trascurrido en los cuales habrá podido 
leer e l Sr. R íos  Rosas en el D iario  las palabras que y o  pro­
nuncié, y  despues de haber arrojado con el tino que sabe 
hacerlo S. S. sobre m i la nota de inexacto, haya incurrido 
S. S. en e l desagrado entero de la Cámara, que á voz en g r i­
to le dice la enorm e inexactitud que acaba de cometer, 
dando lugar con  ello  á que las Córtes en p leno, hayan te ­
nido necesidad de revelarle que estaba en un error, ó  com o 
S. S. d ice , que ha com etido una inexactitud; esto probará 
que si y o  pudiera haberm e equivocado, porque estoy sujeto 
á errores no de intención; sí y o  en efecto hubiera com etido 
alguna inexactitud, S. S. no está libre de ellas cuando in ­
tenta evitarlas. A hora le diré que lo  que y o  asent.- fué que 
hubia nacido de S. M . la Indicación de llam ar al señor du­
que de la V ictoria , esto d ije , y  esto repito, porque creo que 
m is oidos no han sido infieles, y  no deben haberlo sido, 
puesto que las Córtes lo tienen preseute y  en su diario 
constará lo m ism o que afirm o. Si á esto so refiere tendré el 
gusto de que queda satisfecho S. S., pues estoy dispuesto á 
satisfacerle cum plidam ente en todas ocasiones.

E l Sr. RIOS R O SA S: Cuando he llegado á este lugar mo 
han dicho que habia hecho S. S. una declaración contraria 
á la que ahora hace (fuertes m urm ullos) ¿tiene algo de es- 
traño, señores que de una materia tan grave ocupe al C on­
greso cuando sc le ha ocupado de otras que no lo  son tan­
to? ¿N o  hay aquí m uchos di piados que han creido o ir ía  
aserción en los térm inos que la he espaesto? (E l Sr. Calvo 
Asensio: que lo d igan ¿N o  es una cuestión de mucha im ­
portancia bajo el aspecto político, bajo el aspecto histórico y  

i aun bajo e l aspecto de la propia responsabilidad y  delica­
deza?

E l Sr. F IG U E R A S: He pedido la palabra para ana a lu - 
; siou personal. He sido aludido varias veces por ei señor g e -

general 0 ‘ D om iell, y  debo contestar. l ie  sido aludido com o 
persona y  com o partido.

El Sr. P R E S ID E N T E : T iene V . S. razón y  esti en el uso 
de la palabra.

E l Sr. F IG U E R A S : E l Sr. 0 ‘ D on nell ba tratado de sa­
car partido de estar m i firm a al pié de la proposicion ori­
gen de este debate. E l Congreso sabe cóm o he puesto la fir­
ma ; ha sido un acto de compañerism o para apoyar á la 
fracción que ha presentado la proposicion, lo que he hecho, 
y  lo  debo decir aquí m uy a lto , sin haber tenido para nada 
en cuenta al partido democrático, n i haberle consultado si­
quiera. Cuando el Sr. Seoane retiró su firma de la proposl- 
e íon , se levantaron varios señores, y  y o  entre e llo s , así de 
estos bancos com o de aquellos, y  si m í firma está a h í, es 
porque tuve la suerte de llegar antes. Y  m i firm a, señores, 
significa menos que ninguna. ¿Por qu é? Porque nosotros no 
podemos tener ninguna especie de ideas de sustituir al m i­
nisterio; es m i opiníon in d iv idu al; pero creo que también 
es la de todos m is compañeros. (V a rios  señores de la iz ­
quierda : la de todos, la de todos.) Nosotros no solo no pode­
mos ser ministros de doña Isabel I I . ,  pero ni podemos ob ­
tener el mas m ín im o destino. Si tal hiciésem os, com o re­
publicanos, creeríamos ser desleales á nuestros principios. 
(M u y  bien.)

E l Sr. 0 ‘ D on n ell, adem as, ha hecho un cargo personal á 
los firmantes de la proposicion, diciendo que ponem os en 
peor estado al duque de la V ictoria  que á los demas m in is­
tros; este cargo, com o toda arma m al esgrim ida, se dobla al 
peso de la acusación, y  cae sobre el pecho del que la esgri­
m e. Esta distinción no somos nosotros, ha sido el Sr. L u z u - 
riaga quien la ha hecho. Cuando se presentó aquí con su 
program a, d ijo: -Señores, en cuestiones de principios está 
todo u n id o ; pero las personas que han de ejecutar estos 
principios pueden merecer mas ó  menos las simpatías de la 
A sam blea." Esto nos ha dicho e l Sr. Luzuriaga el otro dia, 
y  ahora, al m enor asomo de peligro para e l gabinete, dicen 
los ministros: -N uestra causa es com ún, y  hacéis un agra­
vio al duque de la V ictoria  en suponer otra cosa... Y o  d igo, 
Sr. 0 ‘D ou n ell, que esto es coaccion.

E l señor m inistro de la G U E R R A : Señores ,  m e ocurrió  
e l nom bre del señor Figueras, porque á pesar de que no 
sean ciertamente sus ideas las que y o  profeso , es una per­
sona á quien aprecio particularmente; pero podía haber c i ­
tado al señor A rríaga que si m i m em oria no m e es infiel, 
votó contra la m onarquía. Pero v oy  á lo d ich o  por el senor 
Figueras.

S. S. ha sacado partido con el talento que le distingue de 
una cosa que d ijo  e l otro dia el señor m inistro de Estado, 
que no tiene relación con la proposicion de censura que se 
ha presentado. R uego a l Sr. Presidente tenga la bondad de 
mandar leer la parte del preim bulo de la proposicion de 
que ahora se trata (Se leyó).

D ebo decir á S. S. que si viniese lanzada una acusación 
contra cualquiera de los ministros por uu hecho especial 
com etido en lo que se refiere á m i cartera: tendría razón, 
pero este es un voto com pleto de censura sobre todos los 
actos; y  por consiguiente, entn  en la política , que el la que 
representa el presidente del Gmsejo de m inistros en todos 
los gobiernos, en todos el presidente del Consejo es el que 
representa la polittica del gabinete ;  de otra manera es re ­
bajarse, y  y o  no rebajaré jamás al ilustre duque de la V ic ­
toria, que está en una posicior. tan elevada.

Y o  dije entonees, y  repito hoy, que habiasldo espontá­
nea en S. M . la indicación de llam ar a l Duque de la V icto ­
r ia , que la iniciativa ha partido de S. M ., esto dije enton­
ces , esto repito ahora , y  esta es la verdad de los hechos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inado este incidente. 
E l Sr. Batllés tiene la palabra.

(Muestras d i im paciencia, rumores.)
E l Sr. P R E S ID E N T E  : Los que quieren que se conceda 

la palabra para alusiones, que sufran las consecuencias.
E l Sr. B A T L L E S : Sr. Presidente, la renuncio.
E l Sr. P R E S ID E N T E : La tiene el Sr. Vargas A lcalde.
El Sr. FE IJO O  S O T O M A Y O R : Si se abre discusión la

he pedido desde un principio.
E l Sr. P R E S ID E N T E : N o está abierta discusión, y  no 

he anotado las palabras que se han pedido, porque no he de- 
d ibo anotarlas. E l Sr. Vargas A lca lde  la tiene ahora para 
decir si sostiene la firm a ó  la retira.

E l Sr. V A R G A S  A L C A L D E  : H ay horas supremas para 
el hom bre en que debe ser n u y  sobrio de palabras, hay 
m om entos solemnes....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Vargas pocas palabras, pues 
solo se debe V . S. lim itar á cecir si sostiene su firma ó si 
la retira.

E l Sr. V A R G A S  A L C A L D E ; (Desde la tribuna á don ­
de sube para hacerse oír.) S eíores, antes de todo y o  su p lí- 
caria á la Cámara que tuvíeia la bondad de oirm e con uu 
poco de silencio ,  porque aunque m i genio es grande, m i 
pulm ón bastante padecido. Señores, hay horas supremas 
para e l hom bre en que debe ser m uy sobrio en sus pala­
bras, hay m oineutos solemne! para una Asam blea consti­
tuyente en que la elocuencia m ayor está en un acto súbito, 
pronto, vigoroso para desairooar un pensamiento de salva- 
eion ó de conciliación. Por esto, y  por la rigidez del regla­
m ento, deberé ser m u y  conciso. Y o  he sido uno de los fir­
mantes de la p roposicion , y  d iré m as, porque nunca me 
vuelvo atrás de lo  que hago, y o  soy el autor de la proposi­
c ión , y o  soy el autor del pensamiento, y o ,  y  cuenta que 
habrá m u y  pocos que hayan hecho mas sacrificios por el 
Duque de la V ictoria.

Los que conocen m is antecedentes saben hasta que p u u - 
punto he llevado la idolatría política por el dignísim o pre­
sidente del Consejo. E n  este caso, señores, »e ha dicho aquí 
que los que firm ábam os la proposicion teníamos aspiracio­
nes al m inisterio. Cabalmente se lia hecho todo lo posible 
para que no se pueda suponer.

Cabalmente se buscaron personas que no tuviésemos por 
ahora aspiraciones al ministerio. Habrá alguna persona 
mas notable encargada de sostener la proposicion , y  por 
esa indicación parlamentaría que ha hecho e l señor m inis­
tro de la G u erra ,y  para evitar interpretaciones siniestras, se 
han buscado para firm ar las personas que aunque podemos 
com petir con otras, de público »e aonoce que no tenemos 
aspiraciones á ser ministros.

La cuesjion ha venido com o la Cámara ha visto, y  en 
este caso, habiendo dicho el señor duque de la V ictoria  que 
responde de la situación lib era l, habiendo dicho que res­
ponde de la tranqu ilidad , y  habiendo dicho e l señor m i­
nistro de Estado que hay cohesión en el pensam iento del 
g ob ie rn o , coehsíon liberal y  progresista, que es lo que y o  
q u ie ro , en este caso por m i parte he d ich o , debe retirarse 
la proposicion : creo, que m is com pañeros, menos el señor 
F igu eras, que es e l  que ha sustituido la firma del señor 
Seoane, están conform es en retirarla. Sí en efecto lo  están, 
y o  la retiraré.

E l Sr. G O D IN E Z D E  I’A Z  : Godlnez de Paz no la ha
retirado.

M uchos señores: A  votar, á votar.
E l Sr. F IG U E R A S : El señor 0 ‘ D onnell no ha probado 

nada contra lo que ha dicho. E l señor Luzuriaga d ijo , no 
individualizando la cuestión, sino hablando en general del 
m inisterio: ..esta es cuestión de simpatías; nosotros no ce­
demos en lealtad á nadie, para llevar á cabo e l pensam ien- 
samiento económ ico y  político del gabinete, pero puede ser 
que la Cámara no crea qne somos los mas á propósito pura 
este objeto; en tal caso á una leve indicación de la Cámara, 
caeremos ó no ererá e l ¡lustre caudillo que nos preside; cae­
rá si se aceptasen los principios políticos del program a, pe­
ro respecto del m odo de llevarlo á efecto en entidad es en­
teramente separable; y  ahora que se form ula esphcíta- 
mente que este m inisterio no merece la confianza de la Cá­
mara, se nos d ice que hacemos un  manifiesto agravio al 
duque de la V ictoria , esto es, señor 0 ,D on n e ll una coac­
cion.

Varias voces: á la votaejon, á la votacion.
Otros: que sea nom inal.
Los señores m inistros dejan sus asientos y  salen del 

salón.

E l Sr. P R E S ID E N T E : N o puede haber votación nom i­
nal nJ ordiuaría: la proposicion no tiene siete firmas, y  
por consiguiente queda term inado este asunto. (Voces, no, 
no á voear.)

V eam oo, señores: ¿señor G il Sanz, retira V . S. la firm a?
E l Sr. G IL  S A N Z : No.
E l Sr. PR ESID E N T E : ¿Sr. A lonso Cordero, retira V . S. 

su  firm a?
E l Sr. A L O N SO  C O R D E R O : No.
E l Sr. P R E SID E N T E : La del señor Vargas está reti­

rada. ¿Sr. Godinez de Paz, retira V . S. la suya?
E l Sr. G O D IN E S D E  P A Z : No.
E l Sr. P R E S ID E N T E : ¿Sr. C alvo Asensio, retira V . S.

la suyar
E l Sr. C A L V O  ASEN SIO : No.
E l Sr. P R E S ID E N T E : ¿Sr. A rriaga , retira V . S. la

suya?
E l Sr. A R R IA G A : No.
E l Sr. P R E SID E N T E : ¿ Y  e l señor Figueras, re tíra la

suya?
E l Sr. F IG U E R A S : No.
E l Sr. P R E SID E N T E : N o hay mas que seis firmas. 
V arios señores se apresuran á ir  á la mesa á firmar 
E l Sr. P R E SID E N T E : A hora se procede á la votacion 

nom inal.
En este interm edio el señor V argas A lca lde  se aproxim ó 

á la mesa á manifestar al señor Presidente que en e l estado 
en que se hallaba la cuestión no retiraba su firma.

V erificada la votacion nom inal, resultó desechada la 
proposicion por 138 votos contra 69, en la form a siguien­
te.

Señores que dijeron  no.

Huelves.
V ega de A rm i jo.
M iguel Rom ero.
G üell.
Sancho.
Sagasti!
R ibot.
Escosura,
López Grado.
Codoniu.
Yañcz (dou Manuel 
Salí lias.
Fernandez.
Milagros.
Serrano y  Dom ínguez. 
A lfaro  y  Cidraque. 
B ruil.
Busto.
R om ero Ortíz.
Preña.
Lara.
Heros.
V aldes.
Yrauzo.
Jaén (D . T om ás.). 
Collado.
Infante.
Echevarría.
R uiz Gómez.
Reus.
Fuentes.
Porna.
Arenal.
Borbolla.
Arcas.
González (D . A m brosio .) 
Cortina.
R os de Olauo.
Roda.
M onzon.
Iñigo.
M ollinedo.
G arcía Jové.
L a Fuente.
Llamazaies.
V illa r .
Miranda.
Lallana.
R odríguez (D . V icente). 
Olózaga (D . José). 
Olózaga (D . Salustiano). 
Mecina.
G óm ez d-¡ la Serna.
Frías.
M acron.
Ca macho.
Yañez (D . Ignacio) 
Cánovas.
Cantalejo.
Coello.
M oreno Nieto.
V illalobos.
A ngelo.
Bayarri (D . Pedro). 
Pardo Osorio. 
M ontem ayor.
Labrador.
Guardam ino.
A ltuna.

San M iguel.
M artin.
N avarro Zam orano. 
Zafra.
L  órente.
G utierres Ceballos. 
Pita.
V elo .
L ópez Infante. 
Ustaríz.
Cuenca.
Y añez (don Matias). 
Azañas.
Puente Andrés. 
A lon so M artínez. 
Concha.
Perez (don Tom ás). 
Cuervo.
M éndez V ígo. 
Carballo.
L eón  y  M edina.

A gu ilar.
Carreras.
G uzm an y  M anrique. 
G il  Vírseda.
Herreros.
Salmerón.
I.aberon.
M arugan.
A lcalá  Zamora.
V arga.
Lovit.
A lonso.
M oreno Barrera.
R u b io  Caparros.
Zorga.
Codina.
Moncasi.
Suris.
Noboa.
Llorens.
V illapadierna.
Acebedo.
Macia Castelo.
Navarro (D . Fulgencio). 
Sánchez Silva.
Tam arit.
Godinez de Paz.
A m ado.
Chao.
Bertemati.
Batllés.
Gutíerrez Solana. 
Pereíra.
Garcia R u iz.

■Abedillo.
Peña.
Campos.
Montesinos.
Blanco.
Tasara.
Garcia (D . Sebastian.) 
Cantala piedra.
Zorrilla.
Ovejero.
D ulce.
Sanz.
Torrecilla.
Ugarte.
Sánchez del A rco.
Iñarra.
Ezoscue.
Rom ero.
Olea.
M ontero.
V ictoria  de Lecea.
Olano.
Udaeta.
Perez (D . R am ón).
M otilla .
Osorio (D . José R am ón). 
R ios Rosas.
Gallego.
M arqués de Perales.
M arqués d el Reino.
Serrano Bedoya.
G óm ez de la Mata.
Porto.
Caruana.
Muñoz Diez.
V era .
Rosique.
Escalante.
Conde de Ust.
Valenzuela.
Leonés.
Falcon.
Echaque.
Jim enez.
Norato.
Galvez Cañero.
M ollinedo.
Sr. Presidente.

T ota l. 138.
Señores que dijeron t i :

García (D . Manuel V icente.) 
Arriaga.
G il  Sanz.
Jaén don M ariano.
Bazán.
López Pinilla.
González A legre.
Degollada.
Franco.
Mazadas.
Vallera.
Garrido.
Feijóo.
Erraiz.
Fernandez del Castillo.
Sorní.
T orre (D . Juan).
R ivero .
Somoza (D . Ram ón). 
N avarro (D . A lonso). 
Sandoval.
A legre.
B ayarri (D . Pedro).
A lfonso.
D o  tres.
Latorre (D . Carlos).
Orense.
Ordax.
Pomés.
Figueras.
Fernandez Cid.
Ferrer y  Garcés.
Gatell,

T ota l 69.

Entrándose en la órden del dia fué aprobado sin discu" 
sion el dictám en de la comision de actas que en la sesión 
anterior había quedado sobre la mesa siendo adnítido com o 
diputado Don José Feriol.

Leído á continuación el dictám en para e l nom bram iento 
de una com ision de siete señores diputados que han de eva. 
cuar la inform ación parlamentaria relativa al estado de 1-  
contabilídad de Hacienda p ú b lica , fué aprobado tambiea 
sin d iscu sión , acordándose que pasase á las secciones para 
los efectos convenientes.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden d t l  día para mañana. 
Discusión sobre la proposicion relativa á la no obtención de 
em pleos ni gracias del gobierno por parte de los diputados, 
é inmediatamente despues la de bases de la constitución 

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

C R Ó N IC A  DE M A D R I D .
\ ‘ e c r o l » jS Í í* .— K l  «II» 1  d e l  p r é s e n l e  m e s  f a ­

lleció en Dresde la Excm a. señora doña Clem entina Boulig- 
n i de P ízarro, viuda del Excm o. Sr. D . José Pizarro, m i­
nistro de Estado que fué, y  m adre del conooido diplom áti­
co  D. José Pizarro, actual m inistro residente de España 
cerca del R ey  de Sajonia. Las m uchas personas que fre ­
cuentaron a l trato am eno y  delicado de esta señora, deplo­
rarán am argam ente su pérdida, qu e  hacs mas dolorosa la 
consideración de haber ocurrido lejos del suelo en que tan­
tos beneficios y  gratos recuerdos ha dejada

N o hace m ucho que la prensa pagó un justo tributo o cu -

pindose dé la m ilerle inesperada de uno de los h ijos da 
esta señora, individuo de los m as dignos y  distinguidos por 
su talento v laboriosidad del cuerpo del Est .do .ua or  di 1 
ejército, arrebatado en la flor de su vida del seno de su fa ­
m ilia y  numerosos amigos. Este terrible accidente con m o­
vió hondamente com o era de temer la existenoia de tan 
cariñosa madre.

A I  poco tiem po de su llegada á Dresde se sintió acom e­
tida de una violenta enfermedad que unida á la m elanco­
lía que la dominaba por sus tristes recuerdos, la condujo a l 
sepulcro.

Su m em oria Será siem pre cara, y  su perdida irreparabl 
para su fam ilia y  am igos, aunque puede servirles de un 
gran consuelo la consideración d e q u e  un alm a tan a n g eli­
cal, virtuosa y  caritativa, ha de ocupar su lugar en la m an­
sión de los justos.

O B SE R V AC IO N E S M E TE O R O L O G IC A S D E  A Y E R .

T E R M O M E T R O .

EPO CAS. R E A Ü M Ü R . C E N T IG R A D O .
B A R O ­
M E T R O

V IE N ­
T O S .

7 Je la man. 
1 2  del día.. 
5 de la tarde.

4  1)2 b. 0.
1 1[4 b. 0.
2 3 [4  b. 0.

5 3|4 b. 0. 
1  1 | 2  b . 0 . 
3 1]2 b. 0.

26 p. 1  1 ) 2  1.
26 p. 1  1 141.
26 p. 1 1 {2 1.

N E .
N E .
N E .

E F E M E R I D E S  A S T R O N O M I C A S  D E  H O Y .

Es el dia 20 del año y  el 30 del invierno.
Sol. Salió á las 7 horas y  8  m inutos. Se pone á las 4 ho­

ras y  52 m inutos.
E l dia dura 9 h. y  54 m. L a noche 14 h. y  16 m.
Lana. 2  de su edad.—Aparece á las 9 horas y  4 m i­

nutos de la mañana.=Pasa por e l m eridiano á las 2 horas 
y  26 m . de la tarde, retardo 5 3  m .=Se oculta á las 7 horas 
y  35 m inutos de la noche.

L os relojes deben señalar al m edio dia verdadero, ó  sea al 
pasar e l sol por e l m eridiano, las 12 horas, 11 m inutos y  15 
•egundos.

La ecuación del tiem po e« 11 m inutos y  15 segundoj.

C R O M C A  DHL E S T R A N G E R O
D e s g r a c ia s .— E l  G e o r j£ c -C » n n i ;i£ , l ir r in o s 0

buque de 200 toneladas que hacia el servicio  entre H a m - 
burgo y  N ew -Y ork , sc ha perdido en la em bocadura del 
Elba durante la tempestad que se sintió en todas las costas 
del m ar d e l norte el l?  de enero. Se cree que no haya es­
capado nadie de tan horrible desastre, calculándose que han 
perecido unas noventa personas. Las pérdidas materiales 
son también inmensas.

P é r ili i ln s .— E n  la  ¡n u n tln eioii q u e  la v o  lu g n r  
en H am burgo el 2  del corriente ,  subió el agua á m as de 
veinte píes y  una pulgada inglesa, solamente inferior en 
tres pulgadas á la inundación que causó tantos estragos en 
H am burgo en enero de 1825. Se calculan las pérdidas en 
15 m illones de fraheos.

P A R T E  O F I C I A L .
(G A C E T A  D E L  19 .)

P R E SID E N C IA  D E L  CON SEJO D E  M IN ISTROS.

S . M . la R eina  ( Q . l ) .  G . )  y  su augusta real fam ilia  
continúan en esta eórtc  sin novedad en su im portante 
ta lu d .

S E G U N D A  S E C C IO N -O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

D IR E C C IO N  D E  H I D R O G R A F IA .

--li'iso á  los navegantes.

En e l Nautical M agazin t del m es de diciem bre pasado 
p rózím o, se insertan las siguientes noticias.

l í — CO STAS D E  N O R U E G A .

Furos de temporada.

Por disposiciou de la junta directiva de la armada de 
Noruega, los faros que se espresan á continuacíou , y  se han 
encendido hasta ahora el 2 1  de d iciem bre; alum brarán en 
lo sucesivo desde 1 ? de octubre hasta el l í  de a b ril de ca ­
da año:

Faros. L atitud N.
Longitud  E 
de G reen - 

w ich .

L ongitud  E. del 
O bservatorio de 
San Fernando.

V igholras.... 
F jeido............

59?.. 8 ‘..40“  
59 .. 5  ..25

5?.. 17*.. 20“  
5  ..3 5 ..0 0

11?..2941“  
11 ..46 51

Bucknesnnd.
Eyletta..........
Espreer.........

59 ..13  ..15 
59 ..25 ..40 
59 . .3 5 ..  5

5 ..29 ..00 
5 .. 8 ..00 
5 ..10  ..00

11 ..40 51 
11 ..19 51 
11 ..21 51

2 !— G O L F O  D E  B O T N IA , C O STA  D E  SUECIA.

V a lizo s  en los bajos Finn d tl E . j  O ., jr  en el de tírundlalle.
Según anuncio oficial dol gobierno de Suecia, se ha co ­

locado recientem ente en 6  brazas una boya-valíza  con per­
cha blanca de 13 1 [4 pies castellanos de altura, y  una bola 
roja en su tope, distante medía m illa  al E. de la parte do 
menor fondo 13 1 [4  píes del bajo Finn del O.

A sim ism o se ha situado otra boya-valíza con percha ro ­
ja y  bola blauca en 7 1|4 brazas, á tres cables al E. de la 
parte d e  m enor fondo (7 3 [ i  pies) del bajo Finn del E.

Estos dos bajos distan uno de otro 11 1¡2  m illas en los 
rum bos E  S. E . y  su opuesto. E l fanal giratorio de O rs- 
kars demora al S. 16?..52‘ ..30“  O. del bajo F inn del E., 
distante 25 m illas, pero la luz no es visible desde e l bajo.

Tam bién se ha establecido otra boya-valiza con percha 
de 16 1 [ 2  píes de altura, y  una bandera pequeña ó ga lla r­
dete en el tope, situada en 9 3[4 brazas, á la distancia de 
tres cables de la parte de m enor fondo ( 6  I j 2  pies) del bajo 
G rundkalle, en el Quarken del S., y  com o á 11 m illas N . 
d el fanal de Understen. Pera dar resguardo á este peligro­
so y  estenso escollo, se debe conservar la enfilacion del fa ­
nal de luz fija de Understen al S. 1[4 S. O ., hasta que la 
luz giratoria de Orskars demore al N. 73?..7‘ ..30 ‘  O.

L o  que se publica para conocim iento de los navegantes.
M adrid 17 de enero de 1855.

C h O M G A  R E L I G I O S A .
S A N T O S D E L  D IA .

S A N  SE B A ST IA N  , m áríir , y  SAN  F A B IA N , papa.
Term ina el jubileo de Cuarenta horas en la parroquie 

de San Sebastian, donde se celebra á su glorioso titu lar por el 
c le ro  y  sacramental de dicha iglesia. Será orador en la misa 
solem ne el Sr. D . Juan B olaños, y  por la tarde, á las cua­
tro, completas y  procesion del Santísim o para reservar. O fi­
ciará un escelente coro de voces.

La misa y  oficio d iv in o  es en honor de estos m ismos san­
tos, á quienes hoy la iglesia celebra con rito  doble y  orna­
mento encarnado.

m m s ,
R E A L . H oy no hay función, -  Mañana dom ingo se 

pondrá en escena la ópera titulada Luisa Mill/r,
P R IN C IP E .— A  las ocho de la noch e: la aplaudida co­

medía en tres actos y  en verso , original de D . Luis de 
E guilar, titulada: F erdades am argas, y  la graciosa pieza 
económ ica en un acto, nominada: L a  Familia improvisada.

C IR C O .— A  las ocho v  inedia de la noche: se pondrá en 
escena la zarzuela titulada Los diamantes de la Cotona. — 
Baile.

L O P E  D E  V E G A .— A  las ocho de la nochet se ejecutará
el drama en cuatro actos, titulado h l  Tesorero del J ie j .  -  
B aile .
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